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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Se taria de OrdenamÍento
Urb. Carcelérr - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:AVALOSCHIMBORAZOLEANDRO
2.- Cedula de identidad: 0200889830
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR,23 NOVIEMBRE196
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑ\L . e
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 77 N° Lote 21 Superficie Censo: 245 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so'ncasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documenti'que resnalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación én,el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Íòsdocûmehtosiue acrediten el origen X

y tiempode posesión del 16t
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimòQi
g) Certificado actuaÏi dò deVRegistrador de la Propiedad

del cantórí Quito.que compruebe que el solicitante no
es propieÎariede 6tròu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitàno de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOtpÑ\ENTACION COMPLETA-CESIONPARTICULAROTORGADA POR SALAZAR VILLACIS
HUG0'MARCONIEL 27 FEBRERO 2005

'k Quito D.M.a los 11 días del mes de febrero de 2011
Registradõ por.
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EMAAP-QlOUd0 asss
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EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CKHTAWW·T·Am Y AGUA POŒ&BI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITED 0051018212 - FECHA 3/10/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051098410

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebraci6n del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOI.ITEMA DE ALCANTAWHT·Am Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el sefior(a):Dr. Tamás Nieto Terán en.su calidad
de ••GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
•I.& EMARPO•y,por otra el sefior (a) AVALDS CHIMBORAzo I.BANDRO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0200889830 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA :: AN'ÈECEDENTES.-1.01:- La EMAAP•·-Q,entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- ET..rr.TumTE, mediante solicitudNo.- 0051018212 ,requiere de la dota-
ci6n del servicio de Agua Potable (X) , Alcantarillado ( ) , para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección Ba ATUCUCHO CA 29 LT 97

,
".yÀÃ

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CONEXION INICIAL 1/2=ACCD
-.¿

BEGUNDA: OBGETD.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusyla an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle: .

No. Cuenta Ciclo Sct Rnta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
. 52826398 14 52 38 3 610 0 1 Imamstico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- ET. Cf.IENTE, por eÊservicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 35,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 6,93
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBI.IGACInmRR DE I.& EMAAP-Q.-4.01.- I.A EMARP-O,se obliga para con
El cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

pumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relaci6n a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente; -

b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientea de
las lectùras de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medici6n;
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c) A reparar las instalaciones defec•.uosas que impidan la entrega del,set-
vicio en forma eticiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obehezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; .

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones.por causas imputables a la BMAAP-Q;

f) A entregir copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medici6n respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación; a, we

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL TENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a m&s de
los establecidos en la Constituci6n Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios _que obtiene en los términos, condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-O, ordenan-
zas o cualquier norma de car&cter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliaci6n de las redes.

5.04.- PROBIBICIOMES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaci6n alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

.te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ci6n previa y suscripci6n del respectivo contrato con la BMAAP-Quito.

2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento Vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliënte, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q. •

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscatán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de odas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican eg todo s contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distritó Metro olitano,el 3/10/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051003 179 49413 76,600 0051098410
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SOLICITUD No: 0060452456
ORŒN Œ TPABAJONo: 0604124546

EEŒA Œ SOSŒIECION (DIA/FES/AÑO) : 18/04/2006

OONTPATO PARA IA PRES32CION ŒL SERVICIO PUBLIOD Œ ATDW1ARItlADO

IN3ERVINIEbfJES: Intervienen en la celebración del presente æntrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) AVAIDS CHIM30PAZO IFANDRO , a quien
en adelante se podrá denoinar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - Et@AP-Q-,

representada por el Dr. Ttxnás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Comercial,
parte que en adelante se podrá denminar " la Ehpresa " o " la ElmATH2 ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRTIEPA : AN2EfWIW1ES.-
1. La Et@AP-Q, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) AVATDSŒIlmORAZO IEANDRO , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATOCUCHO CA 29 LT 97 intersección, con la calle

, sector conocido cano URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el

,
cual

forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP<), asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 003, Secuencia: 00610,
Piso: 00, Departanento: 01.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONIX: OBJETO.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
domiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
camo su damicilio.

2ERCEPA: hulTO Y ECRMA DE PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a æntinuación:
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a) Œ)LARESCON 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

.

servicio.de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán \
facturadas y se canælarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARE: FIA2D Y CONDICIObES.-
Las partes convienen que la EIRAP-Q instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble deterninado en este contrato y su fonnulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
ændiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según ærresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los pennisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un œrtificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia œrtificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOEDCIÓN IEE. COfflRATO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
neœsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no.se compliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBE.IGPCIONESŒ IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBEIGACIONESŒL CT.TPNTE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas én el artículo 5 de la ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-O,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración

en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades neæsarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren neœsarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
oonexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGUIONES Œ IA EMAAIM2

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Reæptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

fornia eficiente, sin oosto adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de ænsumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIIR: AŒPTACIÓblŒ M3DIFICACIÓN Œ VAILPES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CUItADO Œ IAS INSTATACICtES.-

Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

lu/ENA: SANCIÓN KR It0ÐECIMEENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Estableœ Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP--Q,referido anterionnente en este contrato.

DECIMA: JURISDIOCIÓN ODBCTIVA.-
De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
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Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,cano institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores Se '
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual .valor y contenido, en Quito, hoy DIECIOCHO de Abril del
DOS MIL SEIS

AVATDS CHIM30RAZOIEANDRO EMAAPQQ
0200889830
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Reformado metii:mte Acuerdo Mini ferin! No. 02935 tiel 10 de Noriembre tic 1994

Quito.27 de Febrero del 2005

o

CONTRATO DE COMPRA VENTA

En la ciudad de quito a los 27 días del mes de l'ebrero del 2005 comparecen ante el Comité
Pro Mejoras del barrio Atucucho, los señores: Salazar Villacis IIugo Marconi con C. 1.
170566800-7 y la señora: Valle Magda Oliva con C. 1. 170652935-9 quienes de maneta
libre. voluntaria y por sus propios derechos proceden a vender el derecho de posesión y
mejoras realizadas en el lote de terreno de 208 metros cuadrados, clave catastral 1240\,
manzana 07, calle 29 y 30, lote 12 .

Por otra parte en calidad de compradores comparecen los señores: Avalos Chimborazo
Leandro con C. 1. 0200889830 y la señora : Simaliza Aguaiza María Martina con C. l.
171 1339067 mayores de edad capaces de celebrar este contrato de comiira venta

.
Quience

el dia de hoy dommgo 27 de febrero del 2005 cancelan la cantidad de 1250 doires en
efectivo al señor: Salazar llugo y a la señora: Valle Magda.

Que para mayor constancia acuerdan fin ar por triplicado al pie del documento .

r i acis Hug Marconi alle agda Oliva
C. I. I 70566806-7 C. I. I 706529359

VENDEDORES

.
C. l. 020088983-0 C. I. \ 7] 133906

COMPRADORES



COMITÈPROÜEJORÁ$DEL BAÈRIO " ATUCUCHO"

Constrygendo jyntos el. pod.er ConmadÃÀ

Quito,28 de enero de 2005

as. as unauna uw qui a, u. sur.sao uiac Um 111ca de cucíU UdkUU füinpäiècò änid dÏ ümÎl.d
PID Mejoras di! barrio Amcuelle îos cónyuges el ællor: Sal~«.ar Villiefs Hugo Marconi
ma C. I. 170566506-7 y la senora: Vaile hmgda viiva con C. i.. I locum>y quienes tie
manera libre , voluntasia y por sus propios derechos proceden a vender el demcho de
posesion y mejoras reahzadas en el fote de terreno de 208 metros cuadros , ubicado eli el
sector El Cime, clave catasimi 124ûl, manzanao?, cal.le29 y 30, lote 12.

Por otra parte en calidad de comaradores comearecen los señores: Avalos Chimboraza
Leandro con C. L 020088983-0 y la seffora: Simaliza Aguaiza María Martina con C. *I.
1711¾9û4..7 moyere de edad esparende caeky ese temme de tempra esta. Quiene.s
cancelan la can.tidad de 30û0 dólares en efectivo en la fecha de este contato , quedando un

ihn caso de canceiarse en la fecha establecida el señor Salazar devolverá el dinero al señor

Quepara mayo unstancia acuerdm Jirmar portriplicado af pie dei documento.

Salazar Villacis Huge11arconi VaU.eMagda Ouva
C. I, 170566806-7 C. I. 170652935-9

VENDAD RF.S

Ava Si is g a a ina
L. L 0.t00 5%3-0 1 UU33906-7

COMPRADORES
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TRIBUNAL Ei.ECTORAÚDE BA RIO
arudacuo

Reformado Mediant Acuerdo Ministeh 1V
del 10 de iëmbre de 1994.
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CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Fec Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha ntrada Salida

imp. Edison Rivadeneira 2 533-954 I 099 479-835



CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello

'
Comité Pro-mejoras Atacucho Defensoría Comunitaria

Junta de Aguas Municipio de Quito ATUCU CH O"
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho

Comités Sectoriales: y Voz Andes

La Campiña Brigada de Socorro
. Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja C

El Cisne Reten Policial Unión La Paz .

'
Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil
CECOFP .

La Iglesia Católica y EvangéÌ
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector: CÌ03ne Clave Catastral:

Manzana: rd Lote: i -

Calle:34 JO asa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

CONYUGE

Nombre a 61 (M

Apellido: _L_YakkAg?A

Resumen de la Tarjeta Anterior Nt'imero de Personas que viven

Adultos Jóvenes . NiñosTotal Mingas
HM HM HM

Total Concentraciones

Total Contribuciones



ONTROL DE MINGAS CONTROL'DE'lV INGAS CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada - Sa Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

o 3

ou 4.

Imp. Edison Rivadeneira 2 533.954 / 099 479-635



CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:

Fecha Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atacucho Defensoria Comunitaria et CO Í2tÍS BâtrÎO

Junta de Aguas Municipio de No TUCUCH O"
Liga Barrial Atucucho .

.
Subcentros de Salud Atucucho i

Comités Sectoriales: y Voz Andes
La Campiña' Brigada de Socorro

. Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja
El Cisne Reten Policial Unión La Paz

- Ladera del Cisne y El Cisne.

Unión La Paz El Censi
La Escuela . Frente Juvenil
CECOFP . . La Iglesia Católica y Evangélica

Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA Sector:E_I_4Sn e Clave Catastral:Ë.40I

Manzana: OT Lote: 12,

Calle: Sj 3 Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

CONYUGE

Nombre YÑ
Apellido imshM Aguataa
o I: t‡tl3310M

Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que viven

Total Mingas .

Adultos Jóvenes Niños

HM HM HMTotal Concentraciones

Total Contribuciones



CONTROL DE MINGAS ' CONTROL DE MINGAS. CONTROL DE MINGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Eecha Entrada Salida

orf he i I 24o e ord

Imp. Edison Rivadeneira 2 533-954 I 099 479-635

e



C.O NTR IBUClON ORGANIZACIONES - INSTITUCIONES: '
s

Fecha Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atacucho Defem;oria Comunitaria Ta OÍS ÛO fa la Barr
Junta de Aguas Municipio de Quito ag "ATUCUCHO"

.
.

Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho
Comités Sectoriales: y Voz Andes
La Campiña Brigada de Socorro
C razón de Jesús Comunitario Cruz Roja
El Cisne Reten Policial Unión La Paz

. Ladera del Cisne y El Cisne.
Unión La Paz El Censi

'La Escuela ente Juvenil
C,ECOFP Lá iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA - Sector:E C Clave Catastral: 2401

Manzana;_ _Lote- \2

Calle: Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal:

Nombro
Apellidn· AAcos CA

e ¡ - O2.cCfi¶¶S -c

CONYUGE

Nombre $50
A ellido. 9,auw Acusmap
e ( - I"y 133906 '

Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes NiñosTotal Mingas
HM HM HM

Total Concentraciones

Total Contribuciones



ce er au ze ypp.¿ go /--r by a / e=es

CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

Fe ha Entrada. Salida Fecha
. . Entrada Salida Fecha Entrada Salida

av oo E y two5

4a o NA 1

& os fÄr1

A9' o a Jero eco

s

Imp. Edison Rivadeneira 2 533-954 1 098 479-63L



ONTR IB ÙC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCf0
- ----- SERIE B

Fecha Concepto. Cantidad .

-SellO Comité Pro-mejor Atacucho Defensoria Comunitaria Tar eta Comunitaria Barrio
Junta de Aguas . Municipio de Quito 'ATUCUCHO
Liga Barrial Atucucho Subcentros de Salud Atucucho

Comités Sectoriales: y Voz Andes
La Campiña Brigada de Socorro
Corazón de Jesús Comunitario Cruz Roja
El Cisne Reten Policial Unión La Paz
Ladera del Cisne y El Cisne.

- Unión La Paz El Censi
La Escuela Frente Juvenil

CECOFP . La Iglesia Católica y Evangélica
Asociación de Mujeres Espacios alternativos
PNT-INNFA SecÏor:6 Clave Catastral:MO

Manzana: 0 -T " Lote: _i

Calle:.Ä3y3_D. Casa:
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal: ------ -

CONYUGE

Nombre: SY a ihu

Resumen de la Tarjeta Anterior Número de Personas que viven
Adultos - Jóvenes NiñosTotal Mingas
HM HM HMTotal Concentraciones..

Total Contribuciones



EMPRLSA .At10deAgotaE1-24yAuLasCasasRU.C.:1790053881001/COWTRIBl/VENTEESPECl4L/IESOLIDONNo5388
ELECTRICA '
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690431

âl a
haa

ta n
ro11d078230212133 o. de Control: 135750401-12

alor a pagar: 5.63

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUM RO: | 1357504 - 5 | AVALOSCÃlMBOÑAZO LEANDRO

Códula l R.U.C.: 020088983-0 e ...

1310512010 -

Dirección serviclo: OE12B 679 PB 1 N58E AT IJe:
Dirección notificación: Dornici!
M.nãGiotõUIgoi 24 20-52-440-1970
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DIS RITO METROPOLITANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO . SUSTENTL LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.33
IMPUESTO BOMBEROS

. Ly de iTelensa Contra, rendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS • Ordenanza Municipial

. 0.76
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

alor servicio eléctrico (1): 3.34
. f tros valores a pagar (2): 2.29

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/06/2010

CAR PARQUEINGLES 001 06/02/2010 02:52:12 PM 245534437

AVALOS CHIMBORAZ.OLEANDRO 1001357504011 5.6306/01/2010
* FACTURAPAGADA****

\SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAuLasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAf/RESOLL)CIÓNNo
ELECTRICA '
QUITOS.A.

Factura No. -. 001-006-1690431 EMillEmimlE.
Autorizhaac n SRim11d078230212133 N . de Control: 135750401-12

-

.
V or a pagar• 5.63

3/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1357504 - 51 AVALOSCHIMBORAZ0 LEANDRO

Cédula I R u.c.: 020088983-0 13/05/2010

Dirección servicio: OE12B 679 PB 1 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: . 24 20-52-440-1970
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension}

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 540037-HEX-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 ¾
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.54
I Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALl2ACION 1.41

nergia 4001.00 3935.00 66 Kwh 4.54 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 .ig

7h00-22hOO Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.40 =
2h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
emanda Cliente KW C
axima KW C

paximaen pico KW C ßueñorrepor la Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR m
consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , ..,



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞEND1ENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AVALOSCHIMBORAZOLEANDRO C. Identidad: 0200889830 Ocupación: ALBAÑIL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAMARTINASIMALIZACargas familiares: 5 .

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: SALAZARVILLACISHUGO Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicofote en: MZ. 77, LOTE21

DECLARACIÓN:Yo AVALOSCHIMBORAZOLEANDROportador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0200889830 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

00

238



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOIL INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MENDEZ MONTALVOMAYRAELIZABETH

Cedula de identidad: 1715386742
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 5 ENERO 1981
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 77 N°Lote 22 Superficie Censo: 115,5Ê2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca ados;÷ X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rëspalde tèlsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documaintos queícrediten el origen X

y tiempode posesión del lote; :

f) En caso de encontrase divor'ciËdolasÑÑtenciade divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizado d i Re isfrador de la Propiedad
del cantón Quito que coNþruebeque el solicitanteno
es propietario de oÌrO LÑtróÁbienes raíces dentro del
DistritoMetropòlitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTAICIONCOMPLETA-CESION PARTICULAR

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.
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REPUBLICA DËL ECUADOR ECUtlIDRI 92mus
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL NACOtAUDAD INDDACL
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FEtG-VIDALTDA.
031PRDEREDETEFŒITOSINLIBRETA

lFICIlA: QUITO- MATRIZ
CHL 2:

2010-11-17 10:59:31 (O..IENTE)
lIENTE.: (002296300117EFiBiEJORASATUCUCHO 3

18ífAa: 320101002296- ¢Kone o.EA UTATA,

IfŠÖfËÑÃ4DELDEFŒITü:
c:a .

EFECTIVO.......: ¶df E o 12=00
CHO.LOCAL,.....: Er 0.00
CHO.OTR.PlÆAS: 0.00
CHO.EXTERIOL: 0.00

TOTALDFLIEFN: TO: e 12-00



CARPARQUEINGLES '
Machala y Fernández Salvador CCParu40

lnglès
Telf. 2531095

PAGOEMAAP

L!ENTE . MËNDEZNONTALY0
: ALEXANDRA

SUNINlSlRG : 00052715151
FEchA PAGO : 20101004
MONTO : 55.97
COMISl0N : 50.30
TOTALPAGAR : 56.27

‡+t GRACIASPORPREFERIRNOS***
ORIGINAL- CLIENTE

EXiERtlALlZAC10NDESERVICIOSS.A.
EXSERSA

Factura No.085-002-000006699
NATRIZ·PSJLOSANGELESE3-19 Y PY ELOY

ALFARO
AGENCIA.Pasajelos Angeles 134 y Av.

Eloy Alfaro
Autori2ación No:1108724926
FECHAAUT. SRI:23/09/2010
Yalido hasta:30/09/2011

RUC:1791398246001
Contribuyente Eopecial Resol.No.iõ5

COMISIONPOPSERVIClûS
CLIENIE CONSUNID0RFINAL

UFlclN: . AGENTEPAG0AGlLQUITG
CAJERO 3890
FECHA : 10/04/2010 14:35:25

Comisión : 50,27
Subiotal . 90.27
Iva 124 . 30.03
Comisión letal: 40.30

LA FACTURASEPAEL UNICO
COMPR0liANTEVALIDOPARAEEECIUAR

CUALOUlERRECLAMD
** CRACIASPORPREFERIRNOS+++

ORIGINAL - CLJENTE

/



I=lE:TH:iMWIWH4IK•WIM'T l=BUhh•l
- -- -- ---

O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcuente:1800-242424I 2994 400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAl:ResokiciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. 'UL-¾

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÓNSRINo.1108196383 VALIDOHASTA Abri1 2011 001-001-189485 UT-W.""°"'"

CUENTAN : 5 27 1 5 15 1 RUCICl: 17 138 52 09 1 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 38 003 00680 00 01

CLIENTE: MENDEZ MONTALVO ALEMANDRA TELÉFONo: 225ASS25
CONSUMO(M3) 10 N.DEP 0 TARIFA |gg

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 30 LT 96 FACTURACIÓNReal SEC.ECO2
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0 -

N°DEMEDIDOR: CTA.ESP: 0 DESCRIPClÔN VALORUSD
AGUA 2,79
ALCANTARILLADO 1,082010-08-20 69 2010-09-21 59 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-09 309-10 309-11 2
09-12 1 .

10-01 1
10-02
10-03 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-0& O DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-05 OFACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-06 3 FOND 1-800-2L2&24 "-
10-07 210-08 16

SUBTOTAL 5,97
ISG FECHAEMISION FECHAVENCI i IVA 07. O,00

,
El^a 2010-09-21 2010-10 MESESDEUDA"'

N M ••l'==l'Irwell-ly.r.99--iwi-u·r...i-m•ruimp-ins.w.way!!-1-rgwn adeu-N1.mdem 1 | TOTALAPAGAR USD I 5,97 1



EM,PRESA' AK 10deAgostoE1-24yAK LasCasas.R.(l.C:1790053881W1/CONTRIBllVBYTEESPEGW./RESOI.tüÓNNo.5368 EMPRESA At10deAgostoE1-24yAKLasCasas.R.U.C.:1790053881001/CON7RIBUlfHTEESPECIAl./No5388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3653369 QUIT S.A.
Factura No. 001-006-3653369

âl
haa tóa ro11d0 3 33 N de Control: 144349016-36 at a a n ro

d07823 33 No, de Control: 144349016-36

Va or a pagar: 7.95 Valor a pagar: 7.95

4/09/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: (NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo 14434904*9 MENDEZ MONTALVO ALEXANDRA SUMINISTRO: | 1443490-- 9 Í MENDEZ MONTALVO ALEXANDRA

Cédula i R.U.C.: 171385209-1 14/09/2010
Cédula I R.U.C.: 171385209-1 14/0912010

Dirección servicio: OE12B LT 94 PB NS8E ATUCUCHO Dirección servicio: OE12B LT 94 PB NS8EATUCUCHO
,Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlaniGeocódigo: 24 20-52-440-1980 Plan/Geocódigo: 24 20-52440-1980
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLiiANO Q Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial {Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: , OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 558172-HEX-AM Factor de multiplicación. y 1.00 , Constaat: 1.00 CONCEPTO ' SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.60
Desde:11/08/2010 Hasta: 11/09/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LTŸUTAT | Valores VALORFACTURABLE: 7.39 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.21
Descrioción 2 Actual I Anterior ConsumolUnid i COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

gia 2560.00 54.00 106 7
I

ACR
.D . EC

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07b00 | Kwh 6 l.VÄ(0%) 0.00
liactiva KWhr O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

e anda Cliente TOg RicMíDO 4 TOTAL A PAGAR
axima en pico KW D "

•rro •o la Tarifa Valor servicio eléctrico (1): 4.94
Digni eá ãe OtioTa pqar (2): 3.01

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC JLECTRI
(*)BASEPARARETENCION 1% 0.oo

- Pagar hasta: 01/10/2010
CONCEPTO VALOR 2.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR PAROU-ERJGLES001 10/04/201002:35:05 PM 245546605 -

MENDEZMONTALVOALEfÂtiRA 1001443490167 7.9510/01/2010
**FACTURAPAGADA **

-

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .-- y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR som.

EMPRESA AK10deAgastaEl-24yAv.LascasmRU.C.:1790053881001/COW1RIBUVENTEESPEGML/10.5368
E COTRS

RI 11078
0 06-3653369

vâlida hasta Enero del 2011

. .Control: 144349016-36
valor: 7.95

COPIA- EMISOR - RECAUDACIÓN
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REPÚSUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NAGIONAL ELECTORAL
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" CERTIFICADO DE VOTACION
. ELECCIONES EÑ¾RALES 461UNIO-2002

01141218 1713852091 -

NÛMERO -. CEDUM
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auño
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RNH/IM LTDA,
C01980BAMIEDEDEPOSITOSINLIEŒTA

OFICINA.:GUITO- MATRIZ
FECHA...:201(H)(rô911:38:52 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEBREJOPAATUCUCHO
ClENTA.#:320101002296- AHORRDSALAVISTA

00\fDSICIONDELDEPOSITO:

..: 12.00
CHB,L 0,œ00

. îf IELiPOSITO 12.00
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Quito03 de febrero del 2009

¢ERTIFI¢ADO

A quien interese

Yo, JOSE MANUEL BURBAND con cedula de identidad N° 170986103-1

como coordinadordel sector Planadas del Cisne del Barrio ATUCUCHO certißco
que la señora ALEXANDNA MENDEZ MONTALVO portadora de la cedula de
idenfidad N°171385209-1 dueña y posesionaria del lote del terrenoubicado en la
cellež9 y OE 12, LOTE 94, Manzana 3 del Banio Atucucho, se encuentre el dia
en todossus haberes con la comunidad.

La mencionada señora podrá hacer uso de este documento como ha bien tuviere
sus intereses, es todolo que puedo decir en honor a la verdad.

Atentamente

JOSE MANUEL BURBANO
. C.I 1709863103-1

coonotuanoR SEC TORIA£.
PIANA@AB DEL.GISNE



, 'Ä COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL NoO2935 DE NOVIEMBRE 1994

' ou°
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERT1FICADO ÛÛ114() Quito. de del

Sobre la base del convenio suscnto con et ILUSTREMUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO.el dia 10 de ¡uilo de
1998. y ratificado el 3 de mayo de 1999. el Asentamiento Urbano de Atacucho ce:Whea la posesica del siguieme
predio:
1.- UBICAC1ÒN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN AN
Sector: Planadas del Cisne Manzana N . US
Entre: Calle y Calle 30 entre ¶ Lote Ne N
Etapa Terreno N9 Casa Nro.
Area de terreno 2 9 m Area de construcción m

El Comite pro Mejoras del Bame Atucucho certifica que el grupo familiar constnodo e

a. Alexandra Guadalupe Mendez Montalvo .
1 5 2 9

Son posesionano nel rnancr.nado lote de teneno.

Presidente * no Tesorero
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DETALLEINFORMACION CATASTRAL .
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OMitkdokEJúltÀŠIf $BAR UtikiÍÖ
Rèfodn d'media act toM stehal No. 0293Š del è clai994.

3919

Quito, 8 de Dicimbre de 1999

En la ciudad de Quito, a los 8 dias del ines de Diciembt'e de
1999 ante el Comite..Pro÷ Mejoras del Banra.ó..:Atucucho, -----

compaiecen los sefiáres. .Sálazar Villaãis Rugo MARCONI CON
ci- 170566806-7 casado en la seño a K DA Olivia Valle--I .

con .cedula de ident£dad .. qii libre y boluntaria-
mentp proceden· a yender î derecg de odesion y mejoras--
realitadas en un lote'de terreno de 208k ubicado en el sec
tor Laderas del

.

Cisne calie - 29 y $30 registga.do con el nu-
mero .catastral 12401 .mz 7 lote Of d .lfairio Atucucho parro-
qulä Cátocollao de la ctr d de Quito provincia Ae Pichig
cha.

Por otra. parte en calidad .de compradora omparede la Srt.
Mendez Montallro Alexandra .Guadaltipe mayor de edad con C..I.
171385209-1. capaz pa a celebrar este -contrato de compre
y venta.

Para mayor .constancia acuerdan firmar al piedel documento .

por ipÍificado.

RES
.

Sl zar illacis Hu . S a. gda Olivia Valle

C I. 17056680 C I. 170eS253.5 -s

COMPRADORA.

ta. Men ez entalvo 1 xandra G.

C.I. 171385209-1



FORMA VEML U - e •

C NTRAT lIDEC MPRAVENTA
920

ntre klugo Marconi Salazar Villacis de nacionsi es
.Ecuatoriana identificado*con

. Cád ulO. No 170566806-7 y con

domicilio en en caliriarl cle

vendedor y Jos é Mend er, MendSP, <1e nacionalidad

Ecuatoriana idenficado con Céd.ula · N° 04004:4912 -5 y con

domicilio en - en caliderl cle

tomprador, convienen en celebrar el presente contraf.o de compraventa contenido en las cláusulas siguientes:

FElllMlERA: Descripción de lo vendido: El vendedor le vende y da en perpetua enajenación al comprador el bien mueble

con-las sikuientes características:

Lote d.e 220 metros cuadrados aproximadamente. -

CGUNDA: El comprador declara que recibe en perfectas condiciones y a su entera satisfacción el bien requerido en la
.

láuiula anterior. Gaspartes aseguran àstarde acuerdo übn el estado actual del bien mueble objeto de esta compraW:::ta-

y renuncian a cualquier reclamo posterior.

TSECE A:.Las partes contratantes fijan como justo precio por el bien mueble, materia de este contrato, la suma

en números
Pagadero de la siguieme manera:

CEJARTA: El vendedor

declara que recibe a su enters satisfacción, el valor convenído y e.cepta la forma de pago acordada en la cláusula tercera
? y asegura ser dueño sin restricción alguna del bien mueble dado en venta; así raismo. declara que sobre él no pesa ravémenes

,

ni irilpedimentos para su venta. Por su parte el coroprador

.
-

: . = - se compromete a no celebrar contrato alguno

sobre lo que es objeto de este contratoglientras no.haya cancelado la totalidad del precio.

QUliNTA: LG.s controversias originadas de este contrato se sometarán a los jueces comunes de esta jurisdicción.

SMTA: Para constancia se firma este con ato en tres ejemplares del mismo tenor y valor en la ciudad y fecha que se indica

a continuación.

Ciudad y fecha Quito, a 2 as d.el mes d.e Octubre d.e 1999
MOIRAFICA

l' N EL COMPRADOR

.

C.Ì.N° C.I. N°

.
Fomen VEms or tinim PAGS.20Z



RECONOCHMIENTO JiUDICIAL DE·FIRMA
-

Èn a los - 9 del mes de . -da 19

ante el -
· jner fle 16

civil de e infrascrito mer-rnrarin
. , - .

rnmparera ·

con N y de nacionalidad

con el objeto de reconocer la firma y rábrica con las cuales ha suscrito ·

el presente contrato de compraventa. Al efecto el sefior juez procedið a juramentaral comparecieme, previa er.plicación de

las pense de perjuicio, fuego de lo cual se puso a la vista la Erma y rúbrica que dice

4¤.ien .gfest6 que son las suyas propias, las mismas que usa en todos sus actos públicos

y privados y que como tal Ias reconoce. Con lo cual termina la presente diligen¿ia, que para constancia la firman el señor

juez en unión del comparecientey del infrascrito secretario que certifica.

de lo Civil . 1

si secretarlo
C.I. N'



1

2

3

4 ESCRITURA 'NÓMERO 15569

5 CESIÓN DE DERECHOS

6 OTORGADA POR:

7 ALEXANDRA GUADALUPE MENDEZ MONTALVO '

8

9 EN IFAVOR DE:·:

'10 MAYRA ELIZABETH MENDEZ MONTALVO

11 KLEYNER RAMIREZ OCHQA

12

13 CUANTÍA: INDETERMINADA

14 D..'M.V.

15 Di 2 Copia:s

' 16

17 n la ciudad de .duito, Capital de la República del

18 Ecuador, día veinte 'y nueve de noviembre del dos

19 mil .diez;. ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

20 doctor Luis Vargas Hino.stroza, comparecen la

21. señorita Alexandra Guadalupe Méndez .Montalvo por

22 sus prppios derechos; en calidad de cedente y, la

23 señora Mayra Elizabeth Mendez Montalvo, de ado

24. . civil casada con el señor Kleyner Rami z Ochoaa

25.. por . sus. propios derechos; en-
. ali

26- cesionarios, los comparecientes son de nac al

27 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,\ in s
MA

28 - de edad y -lecjalmente capaces para con. a a -y



1 obligarse, a quienes de conocer _doy fe, en virtud

2 de haberme presentado sus respectivas cédulas de

3 ciudadanía que.en fotocopias certificadas adjunto,

4 advertidos que fueron por mí el Notario de los

5 efectos y resultados de esta escritura, examinados·

6 en forma aislada y separada, de que comparece al .

7 otorgamiento de esta escritura sin coacción,

8 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,

9 dicen: que elevan a escritura pública el contenido

10 de la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor

11 literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR

12 NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a

13 su cargo, sirvase agregar una más de Cesión de

14 Derechos Posesorios, contenida en las cláusulas

15 siguientes:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

16 celebración de la presente escritura pública

17 comparecen por una parte .la señorita Alexandra

18 Guadalupe Méndez Montalvo por sus propios derechos;

19 .en calidad de cedente y, la señora Mayra Elizabeth

20 Méndez Montalvo, de estado civil casada' con el

21 señor Kleyner Ramirez Ochoa;. Los comparecientes

22 son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en

23 esta ciudad de Quito legalmente capaces para

24 ^contratar y obligarse, quienes, en forma libre y

25 voluntaria, convienen en celebrar el presente

26 contrato Cesión de Derechos posesorios.- SEGUNDA.-

27.. ANTECEDENTES.- A) La señorita Alexandra Guadalupe

28 Méndez Montalvo es propietaria del Lote de Terreno



1 veinte, manzana setenta y siete ubicado en el

2 sector Planadas del Cisne, asentamiento Urbano

3 Atucucho, de la Parroquia Cotocollao del Cantón

4 Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos mediante

5 el convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO DEL

6 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el día diez de

7 julio del año mil novecientos noventa y ocho, y

8 ratificado el tres de mayo de mil novecientos

9 noventa y nueve, según consta del certificado

10 número cero cero cero cero uno seis M que se

11 adjunta como documento habilitante. TERCERA.-

12 CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los

13 antecedentes indicados la señorita Alexandra

14 Guadalupe Méndez Montalvo, por sus propios

15 derechos, en este acto, libre y voluntariamente,

16 CEDEN los derechos posesorios a favor de los

17 cónyuges señores Mayra Elizabeth Méndez Montalvo y

18 Kleyner Ramírez Ochoa, el cincuenta por ciento de

19 Lote de Terreno veinte, manzana setenta y siete

20 ubicado en el sector Planadas del Cisne,

21 asentamiento Urbano Atucucho, de la Parroquia

22 Cotoco,llao del Cantón Quito, Provincia de

23 Pichincha, es decir ciento once punto cincuenta

24 metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO.- El pre 'o de

25 cesión de los derechos posesorios de lo's' bienes

26 inmuebles materia de esta escritura, 1 bre he

27 pactado por las partes es indeterminado, si enÈ
28 que formular ningún reclamo posterior por ste



1 concepto, ni aún por lesión enorme.- SEXTA.-

2 POSESIÓN.- Los CESIONARIOS toma inmediata posesión

3 de los inmuebles motivos de la presente cesión.

4 SEXTA.-SANEAMIENTO.- Sobre los derechos posesorios

5 de los inmuebles materia de esta escritura no pesa

6 gravamen alguno.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

7 demande la celebración de esta escritura y su

8 inscripción en el Registro de la Propiedad, son de

9 cuenta de los CESIONARIOS.- OCTAVA.- DOMICILIO.-

10 Para los efectos que se deriven de este contrato de

11 cesión de derechos posesorios, las partes fijan

12 domicilio en la ciudad de Quito, a cuyos jueces

13 competentes se someten si fuere del caso.- Usted,

14 Señor Notario, se dignará agregar las demás

15 cláusulas de estilo para la completa validez de

16 esta clase de instrumentos públicos..- firmado)

17 Doctor Camilo Herrera, Abogado Matricula número uno

18 dos ocho cinco uno del Colegio de Abogados de

19 Pichincha".- Hasta aquí la minuta que queda elevada

20 a escritura pública con todo el valor legal a los

21 comparecientes, íntegramente, por ei el Notario, se

22 ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy

23 fe.-

24

25

2o

27 ALEXANDRA GUADALUPE MENDE MCNTALVO

28 C.C.NO. &335¾¾



2

3

4 MAYRA ELIZABETH MENDEZ MONT LVO

5 C. C .NO. 7/535l'79' 2 .

9
10 OTARIO

11
12



- cea · COMITÉPROMEJORAGDEL BARRIO "ÀTUdUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000016M Quito, 19 de noviembre del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 77

Entre Calle: 30 y la J Lote No.- 20

Áreade Terreno 223 M2 Casa No.-

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BkRRIO ATUCUCHO, certifica que la señorita

Señor: ÁlexandraGuadalupe Méndez Montalvo C.I. No.- 171385209-1

Señora: C.l. No.-

Es posesionaria del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: Financiera

nta ente

LuÍs Robles ManuelTituaña
PRESIDENTE COMITÉP EJORAS REPRESENTANTE SECTOR

BARRIO ATUCUCH ' PLANADAS DEL CISNE

Documento válido por 30 días

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Caile No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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RAZÓN.- Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA correspondiente a la escritura de

CESIÓN DE DERECHOS otorgada por la señorita ALEXANDRA GUADALUPE

MENDEZ MONTALVo; sellada y firmada en los mismos lugar y

fecha de su celebración.-

El N tario

DR. IS VARGA INCSTRO A

N . ITO

NOTARIA 7 11/29/2010
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SOLICITIJD Nro. 347517.001

El infrascrito Registrado de la Propied autón en legal formacertifica

Querevisados los indicds de propiedad de esta ondh , NO SE ENCUENTRAQ :

MENDEZ MONTALVO EXANDË:ÂÛÀÛALiŠE cátedulâÑro 13852091

Tenga registrada propied alguna en ste cantó

QUITO,a VEINTE Y TR S DE ABRILDELDS MIL SIET

EL R
c s

11-11 ma mme m ,
EiNCARGADO /

CO



M.D.M.G. SOLICITUD: 223314
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 240010

LA DIRECCION FINANCIERA. DE RENTAS. CERTIFICA EN FORMA LEGAL GUE:

MENDEZ MONTALVO ALEXANDRA SUA Ò D. 1713952091
<<NO>> -FIGURA COMO PROPIETAR LA FECHA.

GUIT RI DE 2007

SELL 0
DIRE FTÑANERA DE RENTAS

V.L. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.
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1

2

4 ESCRITURA NÚMERO 15569 -2 -

5 CESIÓN DE DERECHOS

6 OTORGADA POR:

7 ALEXANDRA GUADALUPE MENDEZ MONTALVO

8

9 EN FAVOR DE:

10 MAYRA ELIZABETH MENDEZ MONTALVO

11 KLEYNER RAMIREZ OCHOA

12

13 CUANTÍA: INDETERMINADA

14 D.M.V.

15 Di 2 Copias

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República del

18 Ecuador, día veinte y nueve de noviembre del dos

19 mil diez; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

20 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen la

21 señorita Alexandra Guadalupe Méndez Montalvo por

22 sus propios derechos; en calidad de cedente y, la

23 señora Mayra Elizabeth Mendez Montalvo, de es o

24 civil casada con el señor Kleyner Ramíre Ochoa;

25 por sus propios derechos; en cal'dad

26 cesionarios, los comparecientes son de naci

27 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, ay

28 de edad y legalmente capaces para con a



1 obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud

2 de haberme presentado sus respectivas cédulas de

3 ciudadanía que en fotocopias certificadas adjunto,

4 advertidos que fueron por mi el Notario de los

5 efectos y resultados de esta escritura, examinados

6 en forma aislada y separada, de que comparece al

7 otorgamiento de esta escritura sin coacción,

8 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,

9 dicen: que elevan a escritura pública el contenido

10 de la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor

11 literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR

12 NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a

13 su cargo, sirvase agregar una más de Cesión de

14 Derechos Posesorios, contenida en las cláusulas

15 siguientes:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

16 celebración de la presente escritura pública

17 comparecen por una parte la señorita Alexandra

18 Guadalupe Méndez Montalvo por sus propios derechos;

19 en calidad de cedente y, la señora Mayra Elizabeth

20 Méndez Montalvo, de estado civil casada con el

21 señor Kleyner Ramirez Ochoa;. Los comparecientes

22 son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en

23 esta ciudad de Quito legalmente capaces para

24 contratar y obligarse, quienes, en forma libre y

25 voluntaria, convienen en celebrar el presente

26 contrato Cesión de Derechos posesorios.- SEGUNDA.-

27 ANTZCEDENTES.- A) La señorita Alexandra Guadalupe

28 Méndez Montalvo es propietaria del Lote de Terreno



1 veinte, manzana setenta y siete ubicado en el

2 sector Planadas del Cisne, asentamiento Urbano

3 Atucucho, de la Parroquia Cotocollao del Cantón

4 Quito, Provincia de Pichincha, adquiridos mediante

5 el convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO DEL

6 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el día diez de

7 julio del año mil novecientos noventa y ocho, y

8 ratificado el tres de mayo de mil novecientos

9 noventa y nueve, según consta del certificado

10 número cero cero cero cero uno seis M que se

11 adjunta como documento habilitante. TERCERA.-

12 CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los

13 antecedentes indicados la señorita Alexandra

14 Guadalupe Méndez Montalvo, por sus propios

15 derechos, en este acto, libre y voluntariamente,

16 CEDEN los derechos posesorios a favor de los

178 ob es Rsae orreezsOMahora Eeliza eth nMéandpezr Mcintalvode

19 Lote de Terreno veinte, manzana setenta y siete

20 ub Planadas del Cisne,

21 asentamiento Urbano Atucucho, de la Parroquia

22 Cotocollao del Cantón Quito, Provincia de

23 Pichincha, es decir ciento once punto cincuent

24 metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO.- El pr io de

25 cesión de los derechos posesorios de os bienes

26 inmuebles materia de esta escritura, liby Mt

27 pactado por las partes es indeterminado, s '

28 que formular ningún reclamo .posterior p è t



1 concepto, ni aún por lesión enorme.- SEXTA.-

2 POSESIÓN.- Los CESIONARIOS toma inmediata posesión

3 de los inmuebles motivos de la presente cesión.

4 SEXTA.-SANEAMIENTO.- Sobre los derechos posesorios

5 de los inmuebles materia de esta escritura no pesa

6 gravamen alguno.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que

7 demande la celebración de esta escritura y su

8 inscripción en el Registro de la Propiedad, sdn de

9 cuenta de los CESIONARIOS.- OCTAVA.- DOMICILIO.-

10 Para los efectos que se deriven de este contrato de

11 cesión de derechos posesorios, las partes fijan

12 domicilio en la ciudad de Quito, a cuyos jueces

13 competentes se someten si fuere del caso.- Usted,

14 Señor Notario, se dignará agregar las demás

15 cláusulas de estilo para la completa validez de

16 esta clase de instrumentos públicos..- firmado)

17 Doctor Camilo Herrera, Abogado Matricula número uno

18 dos ocho cinco uno del Colegio de Abogados de

19 Pichincha".- Hasta aqui la minuta que queda elevada

20 a escritura pública con todo el valor legal a los

21 comparecientes, integramente, por mi el Notario, se

22 ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy

23 fe.-

24

25 y

26
'

27 ALEXANDRA GUADALUPE MENDEZ MONTALVO

28 C.C.NO. O



1

4 MAYRA ELIZABETH MENDEZ MONTALVO

5 C.C.NO. p/J38&Jq, z.

8

9
10

'
E OTARIO

11
12



. rea COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000016M Quito, 19 de noviembre del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 77

Entre Calle: 30 y la J Lote No.- 20

Áreade Terreno 223 M2 Casa No.-

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BkRRIO ATUCUCHO, certifica que la señorita

Señor: ÁlexandraGuadalupe Méndez Montalvo C.l. No.- 171385209-1

Señora: C.I. No.-

Es posesionaria del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: Financiera

ntarnente

Luís Robles Mánuel Tituaña
PRESIDENTE COMITÉP EJORAS REPRÉSENTANTE SECTOR

BARRIO ATUCUCH ' PLANADAS DEL CISNE

Documento válido por 30 días

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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RAZÓN.- Se otorg6 ante mi; y, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA correspondiente a la escritura de

CESIÓN DE DERECHOS otorgada por la señorita AI.EXANDRA GUADALUPE

MENDEE MONTALVO; sellada y firmada en los mismos lugar y

fecha de su celebración.-

El Notario

R. UIS VARGAS STROZ

NOT SÉP UITO6-. nianiAsiilll1e IIUAGEû
10 TAPiaSi

M;ri 101 a'is:.Il i:L'i

NOTARIA 7 11/29/2010



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MENDEZMONTALVOMAYRAELIZABETH C. Identidad: 1715386742 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: KLEYNERRAMIREZOCHOA Cargas familiares: Og(
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: S Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO__X_ En la actualidad poseo el único lote en: MZ.77, LOTE22

DECLARACIÓN:Yo MENDEZMONTALVOMAYRAELIZABETHportador de la cédulade Ciudadanía N° 1715386742 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

5 ARIO/A (4

239



ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIO ESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

SECTORPLANADASDELCISNE

3.a.15



JR ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN 3937

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIONDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZD L-CD C-001-2010
Paqina Principal

SECTOR: PLANADAS3ELCISNE þ\ L
N° NOMBRE MANZANA LOTE NE FOJAS

AGUlKKE CALUGUILLIN UlEGU FRANClbCU/ AGUIRRE
1 -/ 78 1 33CAI.finflII.T.ThiPOROYRAMIRO

2 CALUGUILLINPICHOGAGONROSAMARIA 78 2 10

3 PITA PILATAXIESTEFANIACAROLINA 78 3 30

4 BURBANO JOSEMANUEL 78 4 15

5 CISNEROSAMANMARIOIVAN 78 5 9

6 ORTIZMARIADELCARMEN 78 6 23

7 HARO JOSE RAFAEL 78 7 14

8 ESTASIO PASPUEZAN MANUEL ERNESTO 78 9 13

g USINAROSAESMERIA 78 11 14

10 TOCACHIAMAGUAÑAJOSELUIS 78 12 13

11 AGURTOLUZURIAGABENITOMIGUEL 78 13 14

12 GUAMANGALLOBOLAGAYOLGAGRACIELA 78 14 22

13 ISAMAANGUAYAALFONSO 78 15 38

14 ARIASCAMPOPATRICIO 78 16 27

TOTAL 14 275



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994 construyentojuntosdpotercomunitario

SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

CEDULA DE
APELLIOÒSY NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOC NTACI N DE RESPALDO

IDENTIDAD

HILARIOPILATAXIYUPA 78 1 204,00 PL A L

ROSA MARIA CALUGUILLIN 78 2 247,00

JOSE MANUEL BURBANO 78 4 107,00

RIO IVAN CISNEROS AMAN 78 5 109,00

MARIA DEL CARMEN ORTIZ ORTIZ 78 6 120,00

RAFAEL HAROJOSE 78 7 / 203,00

IVAN MARIO CISNEROS AMAN 78 8 107,00

MANUELERMES ESTACIOUSIÑA 78 9 109,00

MANUELERNESTO ESTACIO 78 10 106,00PASPUENZAN

ROSA ESMERIA USlÑA 78 11 108,00

MARIA GLADYSYUQUILEMATARCO 78 12 205,00

BENITOMIGUEL AGURTO LUZURIAGA 78 13 106,00

00



0

OLGA GRACIELA GUAMANGALLO
BOLAGAY 78 14 202,00

ZOILA JITACAMA AGUILAR 78 15 105,00

PATRICIO ARIAS CAMPO 78 16 207,00

ELABORADOPOR: SUPERVISADO POR: DEPURADO Y REVISADO POR:

NOMBRES Y ELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS
PROMOTO E MANZANA REPR ENTANTE SECTORIAL COMISlÓN DE REGULARIZACIÓNY LEGA IZACIÓN

C.Q



¯~¯¯~¯¯¯¯¯¯¯' 39 40
JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOIL INDEPENDENTE kretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: AGUIRRE CALUGUILLINDIEGO FRANCISCO/AGUIRRE

LUGUILLINFREDY RAMIRO
2.- Cedula de identidad: 1719189522/1721838520
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 17 OCTUBRE 1985/8 ABRIL 1987
4.- Estado civil:CASADOS
5.- Ocupación: LUC.ENFERMERIA/EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICAClÓNDEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 1 Superficie Censo: 102m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copiade la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-CESION PARTICULAR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Br.FabiánE.SolanoP.
og° a su cargo el

pNrootaooolo
del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

ánE.6° SEGUNDA
r Copia

DECI.ARACIONJURAMENTADA
De

SR. JOSE AG U1Rlu3 Y MARGOTH CALUGUILLIN
Otorgado Por

A favor <Ie

04 DE MARZO DEL 2.011

El

Parroquia
INDETERtüNADA

Cuantía

04 MARZO 2011
QUITO,A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADg
• QUE OTORGAN:

SR. JOSE FRANCISCO AGUIRRE Y SRA. MARGOTH

JACQUELINE CALUGUILLIN

C.C. 170685363-5 Y C.C. 170729495-3

CUANTÍA:

INDETE I ADA

DI 02 COP D.S.

En la ciudad de San Francisco de Quito, istrito Mettopolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día VIE S cuatro (04)de MARZO del año

dos mil once, ante mí doctor Wilson 'pez Andrade, Notatio Suplente

Vigésimo Segundo de este cantón, encargad de este despacho por licencia del

Notatio Titular, doctot Fabián Eduardo Sola o Pazmiño, comparecen, libre

voluntariamente, los señores cónyuges JOS FRANCISCO AGUIRRE y
MARGOTH JACQUELINE CALUGUI IN, de estado civil casados

entre sí, por sus propios derechos.- Los com recientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,
ente capaces, a quienes de conocerles doy e por haberme presentado

sg ocumentos de identificación y me solicitan elevar a escritura pública el

tenido de la siguiente declaración juramentada:SEÑOR NO ARIO.-

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 'una de

DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida dentro de las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la

presente escritura comparecen los cónyuges JoséFrancisco Aguirre y Margoth



JacquelineCaluguillin, ecuatorianos, mayores de edad, profesión empleados

privados, casados entre sí, con domicilio en esta ciudacÍde Quito,legalmente

capaces para contratar y obligarse, por sus propios derechos.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los comparecientes son propietarios del LOTE DE

TERRENO número UNO, ubicado en la calle VEINTÌNUEVE, manzana

SETENTA Y OCHO, entre la calle "M" y calle "N" del B'ARRIO

ATUCUCHO, parroquia Cotocollao del cantón Quito, provincia de

Pichincha, inmueble que a la fecha aún no cuenta con las escrituras definitivas

inscritas en el Registro de la Propiedad.- TERCERA.- DECLARACIÓN
JURAMENTADA.- Con este antecedente y en virtud de que próximamente

va a finalizar el proceso de legalización y escrituración de los lotes en favor de

los respectivos propietarios, los cónyuges JOSÉFRANCISCO AGUIRRE y

MARGOTH JACQUELINE CALUGUILLIN, de manera libre y
voluntariamente declaran con juramentoque ionfierenla debida autorización

amplia y suficiente cual en derecho se requiere en favor del COMITÉPRO-

MEJORAS del Barrio Atucucho, para que las escrituras definitivas dellote de

terreno de su propiedad y que se encuentra determinado en la cláusula de

antecedentes de este instrumento público sean exterididas en nombre de sus ,

hijos comunes que responden a los nombres de DIEGO FRANCISCO

AGUIRRE CALUGUILLIN, de veinticinco años, casado con Elba Pilar

Astudillo Vega, con cédula de identidad número uno siete uno nueve uno

ocho nueve cinco dos guión dos (No. 171918952-2); FREDY RAMIRO

AGUIRRE CALUGUILLIN, de veintitrés años, casado con Norma Maribel

Pullupaxi Nacimba, con códula de identidad número uno siete dos uno ocho

tres ocho cinco dos guión cero (No. 172183852-0).- CUARTA.- Con la

finalidad de concretar la presente manifestación de voluntad, los

comparecientes se comprometen a suscribit los documeMosque sean del caso

ya sea ante los señores, Directivos del Comité Pro-Mejoras, o ante cualquier
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otro funcionario o dependencia cornpetente.- La cuantía, por su naturaleza, es

indeterminada.- Hasta aquí la minuta elaborada y fitraada por el doctor

Rubén Eduardo Picuasí, profesional con matrícula númer,o dos mil trescientos

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue

íntegramente la presente escritura a los · mpareciente por mí el Notario

suplente, estos se ratifican y firman co ig en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

SR.JOSÉFRANCISCO AG' S . MARGOTH J. CALUGU

DR. WILSON LÓPEZ Al DRADE

NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO SEG NDO DEL CANTÓN

QUITO
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gó ante mi, Dr. Wilson Lópe2 Andrade, Notario Suplente Vigésimo Segundo del
Cantón Quito,por licencia del Notario Titular, y en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de declaración juramentadaque otorga José
Aguirre y Margoth Caluguillin, firmada y sellada en Quito,a cuatro de marzo del año

.dos mil once.-
...

. NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DR. WILSON LOPEZ AÑl E MU
NOTARI URT NTE VIGESIMO SEGUI D Çg QUITO
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. CGTROWNTEDEDEFOSITOSIN LIBRETA

. OFICINA.:QUITO- 1%TRIZ
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TOTALNL ŒFOSITO: 12.00
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Asen eut úrhaaÁtucácho Clave Catastra
Sector LAD RAS DEL cisst ManzanaNro -429

Caß¢ Lotearo O -

CasaNto .Si3
Areade terreno .406 m2 . Area de construcción

El Condt Pio Mejorsä delbarrio Atutucho certifica que el grupagemar constituklo por:

Señor EILATAXI YuP^ ILARIO €.L 1 7 0 0 2 9 8 8 1
Señora ------------ C.I.

Son posesionarios del mencionado foie de terreng

.
Tener nerrera. res.

. . Presidente Secretaria

CERTIFICO POR PARTE ûEL OM CONIEE PRO MEJORAS DEL BARRIO -

ATUCUCHO QUE ES FIEL COP20AQODELORIGINAL.

Quito, .19
de marzo del

,

UCH '
.
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BANCO DEL PICHINCHA
Depósito
cuentastoirierites
Cueinta... : BPCCÈ50309-2
Nomb.re....: TERRENOSATUCUCH
Occumento, : 157312

'

Efectivo. : $/600,000.00
. Total.....: 3/600,000.00

Moneda....: £CS
Oficina...: Iñaquito
Cajero....: 1.UCEDENO
Fecha.....: 16/03/-200008: AM
Control...: Sec-21, Cor EnLinea -

REGISTRO CENSAL
BARRIO ATUCUCHO
SECTOR 6/ CISÑ£ 't I.AWMS
FAMiuk †;MTMI - en w dowAI

APEU.WOGY NOMWES C. IDENT.

H OTMF IRIARIO ,NODMÑÑ/
M
DIAECÚlba REGISTROt40tiitiPA1,
NZ. CALLE LOTE No. GUIA CATASTRO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

007

DIRECCION FINANCI

38907 QMÞROBANTE DE . COBRO 23/07/2 7
CEDULA/RUC. NOMBRE

100000pOOO BARRI EL CISNEN .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 2 125 ECTOR ECO 7 12501 18-008
AVALUO COMERCIAL , EXO /RES AVALUO IMPONIBLE EMIS,iON NUMER DE PREDIO

8 . 073.00 31/12/2006 0389079

RAT '

Negrtonau
i fÛ$TRITV: 21

EE 1 GIURAD .00

005 12

TRANSACGION NA VENTAN10.AÚANC CU NTA SUS-TOT

42 59 I 82 I PAeoTotAL

. S'58 4 i
RESPONSABLE

DELGADO A NORA

No. 6200 DIRECT RA F Á RENTAS
mdmTmnOGEOGamCOMu mmmo, múWiŒmm 8

CONTRIBUYENTE ./
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a su cargo el protocolo Notario
Dr. Manuel JoséAguirr i

PRIMERA
in

POSESION EFECTIVA

SR. VICTOR PILATAXI CALUGUILLÍN Y HERMANOS
' o gado Por

Afavor de

07 DE JUNIO DEL 2.010

Parroquia
INDETERMINADA

Cuantía

07 UNIO
,

2.010
QUITO,A DE / DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



oo 56EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: Posesión Efectiva .

FECHA: 07 de juniodel 2.010
PROT. CARTAS PAGO: ---

OTORGANTES: 171250955-1 - Víctor Pilataxi Calugnillin - SOLICITA
170970582-4 - Mariana Pilataxi Calugnillín- SOLICITA
170876431-9 -- Luis Iván Pilataxi Calugnillín- SOLICITA

OBJETO: Conceder la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes
sucesotios del fallecidoHILAIUO PILATAXI YUPA, en
favor de los señores VICTOR HUGO PILATAXI
CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS PILATAXI
CALUGUILLIN; y, LUIS IVAN PILATAXI
CALUGUILLIN, en sus calidades de hijos del causante y
por lo tanto universales herederos del mismo.-

CÚ' Indeterminada

U I A

. SOLANO P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

- DEL CANTÓN QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIÝA
DE BIENES SUCESORIOS

.
QUE SOLICITA:

SR. VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN;

SRA. MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN; y,
SR. LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

SR. HILARIO PILATAXI YUPA

CUANTÍA: INDETERMINADA
'

---------D.S. --- DI 2 COPIAS CERTIFICADAS ------------

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, el día de hoy

LUNES siete (07)de JUNIO del año dos mil diez, ante mí Notatio Público

Vigésimo Segundo de este Cantón, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

omparecen los señores VICTOR HUGO PILAT CALUGUILLIN,

MARIANA DE JESUS PILATAXI UILLIN, casada; y,
I IVAN PILATAXI CALUGUILLIN , odos por sus propios

d s, con una petición, en la que e solicitan proceda a receptarles sus

eclaraciones juramentadasten tes a que se les conceda la posesión

efectiva pro-indiviso, de los bienes sucesotios del fallecido señor HILARIO

PILATAXI YUPA, a los comparecientes señores VICTOR HUÓO

PILATAXI CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS PILÀTAXI



CALUGUIT LIN; y, LUIS IVAN PILATAXI CALUGUIT J JN, en sus

calidades de hijos del causante y por lo tanto universales herederos del
mismo.- Los comparecientes adjuntan los siguientes documentos: Petición de

los comparecientes debidamente patrocinados por un Abogado en libre

ejercicio; partida de defunción del causante señor HTTARIO PILATAXI

YUPA, hecho acaecido en la patroquia Santa Prisca, de este Cantón Quito,el

diecinueve de diciembre del año dos mil ocho; y, partidas de nacimiento de los
comparecientes como hijos del causante.- Al efecto comparecen los señores

VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS

PILATAXI CALUGUILLIN; y, LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN,

quienes en forma libre y voluntaria declaran bajo juramentoque ellos son

hijos del causante y por lo tanto son universales herederos del mismo;

declaran además bajo juramentolos comparecientes saber que el causante

falleció sin haber otorgado testamento alguno.- Dicho lo anteriormente

expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del reformado artículo

dieciocho de la Ley Not2tial, por la Ley Reformatoria a la Ley Notatial

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de

ocho de Noviembre del mismo año, así como del artículo seiscientos setenta y -

seis del Código de Procedimiento Civil, CONCEDO la posesión efectiva pro-

indiviso y sin perjuicio de derechos de terceros, de los bienes sucesotios del

fallecido HILARIO PILATAXI YUPA, en favor de los señores VICTOR

HUGO PILATAXI CALUGUTI.I,IN; MARIANA DE JESUS PILATAXI

CALUGUILLIN; y, LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN, - en sus

calidades de hijos del causante y. por lo tanto universales herederos del

mismo.- El original de esta diligencia y los documentos habilitantes hechos

referencia en líneas anteriores se incorporan en un solo cuerpo al protocold a
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mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la misma para que el señor

Registrador de la Propiedad proceda a la inscripción pertinente.= Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que

les fue Integramente la presente a los comparecientes por mi el Notatio, éstos

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

. VICTO PILATAXI C. SRA.MARIANA PILATAXI C.

LUIS IVANTAXI CALUGUILLIN

c.c. / 40 e ‡6 43/ -1

E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

SIMo

blán E·



08. KUnta counnu. ..----

ABOGADO - ·

SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una
Acta de Posesión Efectiva, contenida dentro de la siguiente petición:

Nosotros, VICTOR HUGO .PILATAXl CALUGUILLIN, MARIANADE
JESUS PILATAXI CALUGUILLIN Y LUIS IVAN PILATAXI
CALUGUILLIN, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad,
casados,.legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito,
por nuesiros propios derechos a usted solicitarnos:

Con la padida de defunción que adjuntamos, se establece que al
fallecimiento de nuestro padre HILARIO PILATAXI YUPA, de estado
civil Viudo, acaecido en Quitoel diecinueve (19) de diciembre del año
dos mil ocho (2008), quedamos como únicos y universales herederos
los comparecientes en calidad de hijos, como demostramos con
nuestras partidas de nacimiento y cédulas de identidad.

Desconocemos que existan otros herederos, por lo que, dejando a
salvo derechos a terceros que pudieren existir, los Comparecientes
tenemos derecho a la sucesión de los bienes dejados por nuestro
fallecido padre

PETIClON: Con estos antecedentes y fundamentados en lo dispuesto
por el Art. 674 del Código de Procedimiento Civil Codificado, en
concordancia con el Numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial,
incorporada por la Ley Refom3atoria expedida el 5 de Noviembre de
1996 y publicada en el Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre del '

mismo año, sirvase receptar nuestra declaración juramentada y
posteriommente nos conceda la POSESlON EFECTIVA PROINDIVISO
de los bienes dejados por, nuestro fallecido padre HILARIO PILATAXi -

YUPA, a favor de los comparecentes hijos, cuyos nombres, apellidos
y más generales de ley dejamo's señalados en este documento.
Se servirá ordenar la insaipción en el Registro de la Propiedad de
este cantón Quitopara que surta los efectos de ley

Señalamos como domicilio EL CASILLERO JUDICIAL 999 del Palacio
de Justicia de Quito



Firmamos con nuestro Abogado

,
CTORHUGO PILATAXI CALUGUILLIN

C.I. 171250955-1

f) MARI ÎÉÈUS PILATAXI CALUGUILLIN
C.I. 170970582-4

f) LUIS IVAN PILA 1.fi CALUGUILLIN
C.I. 170876431-9

s DR. RUBEN EDUARDO PICU ASI o
MAT. PROF. 2365 C.A.P. et
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-- REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE R$GISTRO CIVlL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVINC AL DE: FICHIN HA

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: *********** *********
****************************************** del Cantón: QUITO******** ***

.

correspondiente a x 1973 , tomo 11-
, página 17 , acta 3394 , consta

lainscripciónde .-- PILATAXI CALUGUILLIN VICTOR'HUGO

nacido en ¡ COTOC,QLLAD , cantón GUITO***************
provincia de, PICHINCHA******: el TREINTA *** de SEPTIEMENE de MIL

NOVECIENTOS SETENTAITRES ** hij( 0) de H-ILARIO 'ÉILATAX I /
nacionalidad: ECUATbRIAblA******* ; y de MARIA ERCILIA CALUGUILLIN

y snacionalidad ECUATbRIANA*¾**¾ \

GUITO*********W**** E7 de MAYO 2010.

Cédula: 171E60955-1
-

Esp die Valorada N°: 00283838 8 844

JEFIËPROVI C G d CIVIL



UBLl A DEL ECUADOR
DIRECCIO ERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTlFlCACION Y DULACl,ON

JEFATURA PROVlNCIAL D P I CH TNCHA

PÀfiTlÕÀDE NÁCIIVilENTÒ·

, CERTIFICO: Que e el registro de nacirnientos de laprovincia de: **********************
********** :-******+:-************+:-*********** del Cantón: gh I70e**************

correspondiente a 1970 , tdino 1 -
, página 178 , acta 11556 , consta

la inscripción de PILATAXI CALUGUILLIN MARIANA DE JESUS

natido en '
GON2A tanton ************* (

/provincia de, PICHIN HA******; el VEINTITRES de NOVIEMBRE cÍe MIL
NO' EDIENTOS SEBENTAINUEVE g ¶j.( de HILARIO PILATAXI. /'

nacionali ad: ECUATORIANAR*Ñ***7. ky 104 ERCILIA CALUGUILLIN
nacionalid ECUATORIANA******* Êg

o
' GUITO** *******Á*** 27 de MAYG 10.

Cédula: 1 1970582-4

Serie: A)
Escecie V .lot ada N : 0028383836

' .NËN
' ' 28383836

JEFE PROVI L E REGISTROCIVIL \ -

CO
CD



REPUBLICA DEL gcUADOR
DIRECCION GENEAAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAglON Y CEDULACION

JEFATURA PROVlÁlCIAL DE: Fig{G g
PARTIDA DE NACINIIENTO / ¡

CERTIFICÒ:ue en el registro de nacimientos de la provincia de: ******** ******'ve****
********************************E********* del Cantón: GUITO** ************

correspondiente a 1968 , tomo -
, página seg , acta | bi68 , consta

la inscripcibn de PILATAXI CALUGULLIN LUIS IVAN

nacido en / GON2AL 3lJ 2 f nton f *+ ******g*****
provincia e, PICHIN HA****** el VEINTIDOS * de SEP~I IEMBRE e MIL

NOVECIENTOS SESENTAI'SÏETE "
, de HILARIO PILATP(XI / \

nacionalidad: ECUATORIANA**** ** ; y 1ARTA E CALUGULLIN
nacion ad .MTORIAN *

2010. I

Céduta: 170876431-9
(Serie: A)

Escecie Valorada N°: 0025383842
28383842

'
s JEFE'PROVINCl LËE REGISTROCIVIL
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de posesión efectiva que otorga Víctor Pilataxi Caluguillín y
herman'os, fitni selladaen uito,,g siete de juniodel año dos mil diez.-

BIAN E. SOI Pz
NG VIGESIMÖSEGUNDO A

2. FAsfAN E- SOLANo ' Î $ -

NOTARI

Registro de la Propiedad QUITO

lillmlllE
GG-0039149

F

a



to - Ec

oblán E.

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO S
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento original
que se me ha puesto a la vista.-

0 7 JUN2010 o
Quito, a. ...... ......................

D . . olano P.
TAnfDVibCO) 005DUNDDDCLUAN1($NGUffD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARÏAS, tomo 141, repertorio(s) - 45974
Miércoles, 16/06/2010, 10:53:05 AM

e RostnADDRonAPaomo
Causante (s) ENCARGADO

Seffor: HILARIO PILATAXI YUPA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos seffores: VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN, MARIANA DE JESUS PILATAXI
CALUGUILLIN y LUIS IVANPILATAXI CALUGUILLIN.- Dejando a salvo el derechode terceros.-

Responsable .-

C ALLO

lilllllllllllllllllllllllllIElllllii
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Br.FabiánE.SolanoP.
a su cargo el

pNrotaolo
del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERACopia
ACTA DE COMPROMISO

De
SR. VICTOR PILATAXI CALUGUILLÍN Y HERMANOS

Otorgado Por

Afavor de

07 DE JUNIO DEL 2.010

El

Parroquia
INDETERMINADA

Cuantía

07 JUNIO 2.010
QUITO,A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.
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' ' NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA
.

DEL CANTON QÙITO
ACTA DE COMPROMISO MUTUO

QUÈOTORGA:

SR. LUIS IVAN PIIATAXI Y HERMANOS

. CUANTIA:

INDETERMINADA

Di 2 copias.- D.S.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día LUNES siete (07)de UNIO delaño dósmil diez, ante mí

Notatio Público Vigésimo Segundo de este Cantón, docior Fabián Eduardo

Solano Pazmiño, comparecen las siguientes' personai: LUIS IVAN

PILATAXI CALUGUILLIN, de estado civil casado, por sus propios

derechos; VICTOR HUGO PILATAXT CALUGUILLIN, de estado civil

.casado, por
'
sus propios derechos; MARIANA DE JESUS PILATAXI

CALUGUITIIN, de, estado civil casada, por sus propiõs derechos; y,
MARGOTH JACQUELINE CALUGUTI J JN, de estado civil casada por

sus propios derechos.- Los compatecientes son ecuatorianoa, mayores de

eda domiciliadosen Quito,legalmente capaces para tr y obligarse;

i truidos en el objeto y resultad6s de esta titura, la que proceden

voluntariamente, de acueždo a siguien minuta: SENOR
O.--En el registro de escritur pública cargo, sítvase extender

ACTA DE COMPRO , contenida en hs siguientes cláusulas:

RIl?IERA.- Comparecen a la celebración del presente doeumentos los

señores LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN; ' VICTOR HUGO

PILATAXI CALUGUTTJ JN; MARÏANA DE JESUS PILATAXI

CALUGUILLIN; y, MÁRGOTH JACQUELINE' CALUGUILLIN,



ecuatorinnos, mayo Ê¼Ëasadosempleados4>tivados, domiciliados en Quito,
por sus propios derechos.- ,SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los

comparecientes son hermanos entre sí, los tres primeros legítimos de padre y
madre, en tanto que la última es solamente por parte de madre; b) El señor

HILARIO PILATAXf YUPA, de estado viudo, quien falleció en Quito
el diecinueve de diciembre del año dos mil ocho, adquinó dos lotes de terreno

localizados en esta ciudad desQuito,el uno ubicado en el battio La Bota y el

otto en el Barrio Atucucho (I sector El Cisne,manzana setenta y ocho, calle

Veintinueve, N cincuenta y ocho guión trescientos dieciochoy calle N) de una

superficie aproximada de doscientos tres metros cuadrados, ue a la presente
fecha..todavía no cuenta con .escrituras definitivas; Lòs compätecientés

dejan expresa constancia que su fallecidopadre y padrastro, respeßtivain nt'e;

en vida dispuso su. deseo y voluntad para l repaÀod e os lotes de la

siguiente forma: El lote ubicado en La Bota, por tener las escrituras

definitivas, será para LUIS . IVAN Y VICTOR HUGO ËILATAXi

CALUGUTT J JN, el mismo,. que ya se entregó y está en poder de los

mencionados, mientras que el lote ubicado en Atucucho, en cuadto tenga las

escrituras correspondientes, será para MARLWA DE JESUS PILATAXI

CALUGUILLÍN.yMARGOTH JACQUELÑE CALUGUd.T IN, onpattes

iguales, , aclarado que el sido donde ya existe una constnicción,

específicamente es para MA DE JESÜS PILATAXI
CALUGUILLIN.- TERCERA.- COMPROMISO Y

' ÄCEPTACIÓN.-

Con los ,antecedentes expuestos, los compareci ntes makfiestin su

conformidad y pleno conocimiento y declaran su disposiciónparasu'fiel

cumplimiento. de conformidad con los detalles señalados en la cláusula

anterior.- Los comparecientes .LUIS IVAN Y VICTOR HUGO PILATAXI

CALUGUILLIN, se, comprometen otorgar todos los trámites que sean
' necesarios hasta que<ellote ubicado en Atucucho legalmente pasé a favor de
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sus h Ak, sin tener nada que reclamar para ellos.- Las comparecientes

MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUTIJÍN y MARGOTH

JACQUELINE CALUGUTT J JN, por su patte estando presentes aceptan el

contenido total del presente documento,por convenir a los intereses de todos

los comparecientes.- Usted señor Notatio, agregue las demás cláusulas de
rigor.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Rubén Eduardo Picuasí,

profesional del derecho con matrícula número dos mil trescientos sesenta y
cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valot legal.-Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso y leída que le fue fategramente la presente

a los comparecientes por mí el Notatio, éstos se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto, de todo 10cual doy fe.-

SR. LUIS PILATAXI CALUGUTT1JN SR. VICTOR HUGO PILATAXI

SRA. A ILATAXI C. SRA. GOTH CALUGUTT J JN

C.C. p Sf'O Of1-6 C.C. ÑÐ jfŠ $ F G .3

E. SO .

ÒTARIO VIGÉSIMO SEGUN DEL CANTÓN QUITO



Dr. Fabián E. Solano P., NotarloVigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que entecede, es fiel
copia certificada det documento originat

ou o .. l.JUN 2018

N'dtástg E1.CANTóN011110
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e

gó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de acta
de compromiso que otorgan Víctor Pilataxi Caluguillíny hermanos, firmada y sellada
en Quito,a siete de juniodel año dos mil diez,-

. . SOLANO P
N TARIO VIGESIMO SEGUNDO Ë CA O

lån E.

Og. FABlÁN E. SOLANQ P-

NOTARIO.|'
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,

E1AguaPotabledeesta EUA 0" O . OO
Empresa Púbilca tienecertificaci6n del MESESUEUvA
cumpHmiento de la norma INEN1108 - TOTALA PAGAR USD -



EMPRESA Av10deAgostoE1·24yAvLasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ,

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-000358488

Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 91654216-K4
Válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 7.54

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
INISTRO: I 916541- 81 PILATAXI YUPA HILARIO

ula / R.U.C.: 170029881-1 11/02/2011

Dirección servicio: OE12B NS8-318 PB 01 NSSI ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2200
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: ( 9
Medidor: 241129-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8 92
Descrinción Actual I Anterior IConsumolUnid.I COMERCIALIZACION 1 41

Energia _ 11801 OC 11674.00 12 Kwh 8.9 SUBSIDIO CRUZADO - 2 20
07h00-22h00 Kwh C DSCTO.TERCERA EDAD - 4 21 QC

- O Kwh C l.V.A.(O%) 0 00
D.....ndaa

Cliente
Kwhr

C TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.92
Maxima KW Ce. Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW C la Dignidad es de

La Energíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTÕ VALOR

AL VALORES PENDIENTES: u.

: illi iilii
us Anr ua, Jun J.I Aan Sep omNw De Em Fan

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasas.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓN/'"68
ELÉCTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-000358488

a
aón su

cion:
1 91nsoo7os

No. de Control: 91654216-KÀ
vándahasta: 3110112012 Valor a pagar: 7.54

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 916542 - 8 PtLATAXI YUPATHLARIO

dale! R.U.C.: 170029RB1-1 11/02Í2019
Dirección servicio: OE12B N58-318 PB 01 N581 ATUCUCHO
Direcci6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2200
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO OUITO
Tarifa: Tercera Edad {Baja Tension)

OTROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Manicipal y Resolución CONELEC 0.93
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASARECOLECCION BAS Ordenanza Manicipial 1.49

VALORES PENOiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
C)TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.62

i TOTAL A PAGAR I

..I
Valor servicio eléctrico (1): 1 3.92 og

(*)BASE PARÃRÚENÖlÒN 1°Ã: 0.00
Pagar hasta: 01/03/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AGUIRRECALUGUILUNDIEGOFRANCISCO|AGUIRRECALUGUILUNFREDYRAMIRo C. Identidad: 1719189522/172183852oOcupación:UCENCIADO
ENF/MENSAJERO

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ELVAASTUDILLO/NORMAPULLUPAX1 Cargas familiares: 3 ~

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: B Socio Fundador: Cesión de derechos: MARGOTHCALUGUILUNDelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Si NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ78 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo AGUIRRECALUGUILUNDIEGO FRANCISCO/ AGUIRRECALUGUILUNFREDYRAMtRoportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1719189522/172183852o, declaro bajo
juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;
asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

. Quito,D.M., 19 de marzo del 2011



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,M>itatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICAClÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CALlgUILLIN PICHOGAGON ROSA MARIA

Cedula de identidad: 1710839117
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 16 NOVIEMBRE1969
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 2 Superficie Censo: 247 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMPRESA Av 10deAgostoEl-24yAossCasasRUC:1790053881001CONTR!BU ESPECIAL/RESOLUCidN5 80

Factura No. 001-006-2177009

al
haa

a n
ro110782322133 de Controt 91683108-09

14/06/?010 01/97/201

0.07

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: (ikï9;I685f CALUGULLIN ROSA

Cédula I R.U.C.: 171083911-7 14/06/2010

Dirección servicio: 0E12A N58-299 PB 1 N581 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio

- Plan/Geacádigo: 24 20-52-440-1434
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor 217798-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1,00
Recargo Pérdidas en Transformación: O %
Desde:12/05/2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

I LECTURAS Va o VALOR FACTURABLE: 13.08
Descrioción 1 Actual i Anterior IConsumokinirt COMERCIAUZAClON 1.41

rgia 25178ß 24997.00 181|Kwh 3.0 SUBSIDIO SOUDARIO. 1.45
h-._

__
i.V,A.(0%) 0.00

Reactiva \ Kwhr ÏÖrgisERVIClg E GIRIC02(ifÇ¾¾ý¾5
Q a e a ahorro:p,aria: arifâlda

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

s ---- CONCEPTO -
- --- VALOR m

con

TAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ' c.

EMPRESA AvaòdeAgæto Š1-24yAV tasCasas.RU.C.:1790053881001/CON18/ElfENIE65PECiãLi Ah5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001-006-2177009

Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011

C.- ---.. .

- 4977

No.Control: 91683108.09
Valor: 20.07

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



. RNHIIM LTM.
. ŒlfimME DEŒPOSITUSDILISETA
. IFICIle.: BJITO- 1%TRIZ
. FEDA...: 2010·07-0510:50:37 (ŒIEMIE)
. ŒIEMIE.:(002296)GDII1EPIDE.lBMSMiBOO
. GENTA.B:3M1010022P6

. EFECTNI..... ..: 12.00
, DE. UTA.....i: 4 0.00a .

. DB. UTR.P1AM:r A J A p a
. 00. EXlERIŒ.. 0.00

. TUfALIELMPOSITO: 12.00



EMAAP-QQUITO

SOLICITUD No: 0060450918
CRŒN Œ TPABAJONo: 0604111048

EEDE Œ SOSŒIPCION (DIAfbES/AñD): 4/04/2006

CUTPATO PAPA IA PEESTACION ŒL SERVICIO PUBLICO Œ ALCANTARILIADO

INIERV1NIENTES: Intervienen en la ælebración del presente .contrato, por
una ,parte, el (la) señor (a) (ita) DAVIIA BUSTOS DOSE RANULF , a quien
en adelante se podrá denaninar como "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Tcxnás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denominar " la Expresa " o " la EMAAEH) ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio públiœ domiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

REEBA : ANIEŒŒNTES.-

1. Ia EMAAP-O,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentEmente ctmprcmetido con los intereses comunitarios .

2. El señor (a) (ita) DAVITA BUSTOS DOSE RATULF , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar lasinstalación y prestación del '
servicio de 'alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en. la ' >
siguiente dirección:BA ATUCUCEO CA 30 117 67 intersección, æn la calle

, sector conocido como URBANO -

,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-O,asignado para este predio, es el siguiente
. Ci.clo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 002, Secuencia: 00780,
Piso: 00, Departamento: 01.

4. Ia EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUN[A· OBJE3D.-

La ENAAP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Dinstalará una conexión
ctmiciliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
omo su dcmicilio.

3EBŒEA· EENIO Y EORE DE PÞ£D.-

Bor la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

Primer
Patrimonio
Culturalde
lajlumanidad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 wwn emaapq.com.ec



a) DOLAES CON 00/100
0, 00 - USD por conœpto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materialek y la mano
'de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 . cuotas
mensuales iguales más interesas de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) F1 valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y adninistración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Ios valores descritos no incluyen el T.mpuesto al Valor Agregado.

CÐRm· PIA2D Y ŒNDICIONFS.-
Ias partes convienen que la EMAAP--Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, æntados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) .Todos los, permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad competente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de' Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia cértificada . del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de- votación.

UNTA· RESQLOCIÓN DEL ŒNÏRATD.-

Ias partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes' casos:

'1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo

, y Condiciones" fallare o no se cumpliere;
2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones

adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;
3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA· OBLIGPCIŒES DE IAS PARTES.-

Ias partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGECIGES IEL CLTENIE

Son obligaciones del cliente:
a. Ias determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Cbservar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPK, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



,EMAASQ(UUITO

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de adninistración -
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago . de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros -

usuarios ni a la ælectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMMP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, cmo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión ckmiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la BAAP-Q;

h. Na realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro inmueble;
i. Ias determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. mr,TGUIDES Œ IA MMP-Q

Son obligaciones de la EMAAPS
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Reœptar los reclamos referentes a la prestaci6n del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-·Q;
si Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la 'entrega del servicio en '

forma eficiente, sin costo adicionäl, siempre y cuando no se deban a causÈs
inputables al cliente;

i. Entregar æpias de las facturas de œnsumo, cuando el cliente lo solicitare;
3.4 Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
i. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; sy,

i. Ias determinadas por la Ley y reglamentos aplicables .

ÉETER· AŒPTPCIÓN Œ IODIFICACIÓN Œ VAIŒES.-
li por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
onexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
dicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

CTMTA· CDIDADOIE IAS INSTAIACIONF.S.-
Da vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión dcrniciliaria
a el inmueble deterninado en este contrato por el cliente,

.
éste será

le de su cuidado y protección; de igual manera,
,
es obligación del

Liente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
1 todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
istalaciones, por cualquier motivo,

,
la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente

icturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

ÑÈR·| SANCIÓN IDR INCÐPLIMŒNIO.-
EMAAPS sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que

tablece Infracciones y sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
esta la EMAAP-O,referido anteriormente en este contrato.

CER- DDRISDICCIÓN GPCTIVA.--

confonnidad con lo dispuésto por los artículos 993 al 1030 del Código de
.

Mento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

w.MadanadeJesús entreitaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec-



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAPS, camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy OŒ\TRO de Abril del
DCS MEL SEIS

IAVILA BOSTUS JŒE PANOLF Q
1710839117



EMAAP-OlOUITO y "

EgipresaMetropoiltanade Alcantarilladoy Agua Potab\e

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040938606 FECHA 15/09/04

00NTRATO DE SERVICIO No. 0040923511

OOKEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"I.A • y, por otra el señor (a) DAVILA BUSTOS JOSE RANULF
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710042993 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040938606 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 67
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2,Ol.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

erior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de -Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52540007 14 52 38 2 780 0 1 Domestico Normal

TERCKRA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q..-4.01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
lberoamencana gggdelaCuRura ogsgo
2004 mammed

Islana deJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 wwwemaapq.com.ec



reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del a
cio en forna eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

scan a causas imputables a la EMAAP-Q;
Stener un Registro de Reclamos;

ntegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

e por causas imputables a la EMAAP-Q;
ogias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado

tgar er dito îòèntloo, pm : 7 exosive del valor real del cori-
por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla

diata posterior;
reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al

onsumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;
A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

IRžA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente,
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correopondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad; .·
·gr

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e} A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04,- PRGHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito,

2
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EmpresaMelropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

- La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEETA: ACEPTACION DE MDDIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar mödificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUHVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del caidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

MDVENA: SUSPERSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE UNTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebraci6n del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me- ·

diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

I.A EMAAP-Q EL CI.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20040915 099 64426 .76,600 0040923511
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito 10 de Marzo del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.508 C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

CALUGUILLINPICHOGAGON ROSAMARIA 171083911-7 CASADO

DAVILABUSTOSJOSE RANULFO 171004299-3 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne Mz 78, Lote N 02, NS8-3l7 desde hace aproximadamente 22

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula de
Apellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

o 3 e Luis Toca guan"
1712.5) 1(†

Morador Planadas del Cisne

enca Írenc$e Í$ye; Gonde. 400410'? 5
Morador PlanadasdelCisne

Morador PIsaadas del Cisne

Morador Planadas del Cisne

Promotor Planadas del Cisne

Luis Robles Narci l Ti
PRESIDENTE SECRETARIA RE TANTE SECTORIAL

ANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atueucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHO Calle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALUGUILLINPICHOGAGONROSA MARIA C. Identidad: 1710839117 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOSÉDÁVILA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo CALUGUILLINPICHOGAGONROSAMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1710839117, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la informaci6n proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de marzo del 2011

CO
CO



JR-- Estudfo's e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE retaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

es4e23ss4 i

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICAClÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:PITA PILATAXIESTEFANIA CAROLINA

Cedula de identidad: 1721816781
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,4 AGOSTO 1991
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTlFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 3 Superficie Censo: 101 m2
C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-CESiON PARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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REPÚBLICADELECUADOR INSTRUCGÔN PROFESN/OCUPAC
DIRECOÓNGENERALDEREGSTROCML

' BACHILLERATO ESTUD E V4443V4442
toENUFICAC LAC APELUDOSYNOMBRESDELPADBE

VASQUEECARLOS ADALBERTO

7211 2

LUGARYFECHADEEXPEDIClóN
QUITo

LUG 2010-10.07
FECHADEEXPIRAQÔN

2020-10.07

FEC 9804603
NA CUATOMANA

REPÚBLICADELECUADOR
3 I CERTIFICADO DE VŒACIÓN

Elecciones14 de Juna del 2009
172145 1 0367
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NOTARIAVIGESIMA SE I
s-. DEL CANTON QUIT ,6

Br.FM800PBI20MIR
Copia:

PRIMERA

De:

I CESION DE SOCIO q

Otorgado por:

MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN I

A favor de:

El: = ESTEFANIA CAROLINA PITA PILATAXI

ParŒq97aMARZO DEL 2011 g

) CUQ AfÍC:
USDG3.OOO.,00

Quito, o
04 DE MARZO DEL 2011 y

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO'SEPTIMO

CESION DE SOCIO

MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUIL † .EcuA

A FAVOR DE

ESTEFANIA CAROLINA PITA PILATAXI

CUANTIA: USDs3.OOO.OO

Di: copias

P.P.

En la ciudad de Quito, Distrito Netropolitano,

cacital de la República del Ecuador. hoy dia viernes

cuatro (04) de marzo del dos mil once, ante mi

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo

del Cantón Duito. Comparecen. por una parte, la

señora MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN,

casada, por sus propios derechos, en calidad de

CENDENTE; y, por otra parte, la señora ESTEFANIA

CAROLINA PITA PILATAXI, casada, por sus propios

derechos, en calidad de CESIONARIA.- Las

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad,

domiciliadas en esta ciudad, capaces para contratar

y oblicarse, a quienes identifico con su presencia y

con las cèdulas que me presentan, bien instruidos

por mi e Notario en el ob_ieto 'y resultado de esta

escritura pública, a la que proceden libre y

voluntar amente, de conformidad con la minuta que me

presen an para que eleve a escritura' pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEFíOR NOTARIO: En el



reaistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una de CESION DE DERECHOS DE SOCIO. al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

presente instrumento por una parte. la señora

MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN, casada. por

sus propios derechos, en calidad de CENDENTE: y, por

otra carte. la señora ESTEFANIA CAROLINA PITA

PILATAXI, -casada. por sus propios derechos, en

calidad de CESIONARIA. Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces,

quienes libre y voluntariamente convienen en '
-

ce3ebrar un contrato de cesión de derechos contenido

en las siguientes estipulaciones.- SEGUNDA: '

ANTECEDENTES.- La señora MARIANA DE JESUS PILATAXI

CALUGUILLIN, en su calidad de heredera, es socio del

Barrio Atucucho con el late signado con el número

tres, de la manzana setenta y ocho, casa número N

cincuenta y ocho - trescientos dieciocho de ciento

dieciocho metros cuadrados de superficie. TERCERA:

CESTON DE DERECHOS.- Con estos antecedentes .La

señora MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN, CEDE a

favor de la señora ESTEFANIA CAROLINA PITA PILATAXI

los derechos de socio que tiene sobre el lote

signado con el número tres, de la manzana setenta y

ocho, casa número N cincuenta y ocho - trescientos

dieciocho de ciento dieciocho metros cuadrados de

superficie. Se aclara expresamente oue será de



988Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO'SEPTIMO

cuenta de la CESEONARIA todos
los$ <a

demanden las obras de urbanización, tal comon

potable, alcantarillado luz eléctrica ,

adoquinado, pues la cesión de derechos se la hace en

el estado actual del terreno. CUARTA: PRECIO.- Se

fija en TRES MIL DOLARES. el precio total, único e

invariable del objeto de la presente cesión, el

mismo cue la cesionaria ha cancelado en su totalidad

a la cadente, la cual declara pacada a su entera

satisfacción, oor lo que renuncia a cualquier

reclamo posterior por este concepto. GUINTA:

POSESION.- L.a cedente entrega la posesión, uso y

coce del lote del terreno cedido, autorizando a la

cesionaria introducir toda clase de mejoras,

inclusive construir. SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos de celebración de la presente escritura, asi

como las de celebración e inscripción de las

escrituras definitivas, inclusive el oago del

impuesto de plusvalia caso de haber lugar separan de

cuenta exclusiva de la Cesionaria. Usted Señor

Notario. sirvase aprecar las demás cláusulas de

estilo para la olena validez del presente

instrum-nto. HASTA AGUI LA MINUTA, que queda elevada

a es ri ura pública con todo 'st..r valor legal. la

mism: a te ha sido elaborada por el doctor Wladimir

Acuña, afiliado al Colecio de Abogados de Pichincha,

con matricula profesional número die2 mil

cuat ocientos veinte.- Para la celebración de la



oresente escritura cúblice. se observaron todos lo=i

oreceptos leaales del caso: y , leide oue les fue a

los comoarecientes intearamente por mi el Notario,

se ratifican en ella y firman conmico, en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.

70î¥ 5824
MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN

ESTEFANIA CAROLINA PITA PILATAXI



COMITÉPRQMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000036M Quito,01 mar del

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRIT E L O DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el A A§ h ' rbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio: wro- EcuAcce

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 78

Entre Calle: 29 Lote No.- 03

Áreade Terreno 118 m2 Casa No.- NS8-318

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el núcleo familiar:

Señor: C.l. No.-

Señora: MARIANA DE JESUS PILATAXI C.l. No.- 170970582-4
CALUGUILLIN

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

|Nombre de la Institución: FINANCIERA

PRESIDENTE COMITÊPROMEJ REP ENTANTE SECTOR
BARRIO ATUCUCHO NADAS DEL CISNE

Documento válido por 90 días

Dirección: Barrio Atucucho Sector P naaas del Cisaa- Cal.a ac. 24, Aanzana 14a lote 124, rela.Lua. 10-353/ 09CS4200

Quito-Ecuador
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i APELUDOSY NOMBRESDELPAORE
ES PITA ALAVACARLOSCAN

APELUDOSY 5 DELAMADRE
PILATAXI CAl.UGUILLINMApian •US

LUGARYFECHADEEXPEDICIÓN
QUITO
20141407

meum ----- g.

REPÚBUCA 3ELECUADOR
CONSEJO MCIONAL ELECTORAL

. .e- CERTIFICADOOEVOTACIÓN ...

ELECCIONESGENEÃALES1 UNIO-2009

074•0281 1721816781
MGMEM CiCLAA

PITAPILATAXIESTEFANIACAROLINA

PMIMENA
PROVINCIA CANT N
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- REPÚBUCADELECUADOR
i DMIECOÓNGENERALDEREGiSTROCML IN5fnuCOÓN /

| OEHF BASICA
APELUDOSY NOMBRESDE

E
PILATAxi HILARIO .

*

QMBRES APEl.LDOSY MORESDE LA
CALOG CALUGUILLIM MARIA ER

LUGAR PEDIC

, y REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

«om.- CERTIFICADO DE VOTACiÓN .

LEC2cNES GENERALES 14-JUNtO-2009

048-0278 1709705824 m
NOMERO 4:ÉDUM

PILATAXI CALUGUtLLINMARIANADE
JESUS
riemNews auno
PROWNCIA CHON
covocou.ao covocos.uo
PARROOUIA ZONA

FJPRE DELA.IUNTA

Se otoraó ante mí. en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de una CESION DE SOCIO.

Que otorga MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN. a

favor de ESTEFANIA CAROLINA PITA PILATAXI.

debidamente Oi Olet mellada en el mismo lugar y

ANDO P...LO ELMIR

N TARIO VIGESIML SEPTIMO DEL CANTON
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. FENHIIDALTM,
. CMMENE Œ ŒPOSITOSDILISIBA
. OFICIIM.:Kil10 - 101R1Z
. FEDB...: 2010-Otr2816:38:19 (ŒIENIE)
. Q..IENIE,:(002296)GIIITEPIDEixRASATI.DDÐ
. G.ENTA.#:320101002296- AHROSALAVISTA

. CWOSICIŒlŒLŒPOBI¾

. EFECTIVO.......:'' -. 12.00
. DB, LGÐL..G: 0.00

. 00. SIR.PI..A7Æ: • 0.00
. DB. EKIEIŒR..r; 0.00

. O
. TUTALŒL 12.00
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nood éieni y
pósiio :

CuentasCorrientes
Cuenta...:: 8P-CC-250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento,: 157312
Efectivo..: $/600,000.00
Total. . .: 8/600,000.00
Moneda.. : ECS
Oficina...: Iñaquito .

Cajero... : LUCEDENO
Fecha.... ; 16/03/2000 08: AM
Control...: Sec-21, Corr En Linea

REGISTRO CENSAL
BARFRO ATUCUCHO
SECTOR 6/ (TSNE y gygs
FAMILik TitkrMi - en w som

MR NOMBRES C. OBir.

M
DIRECCIOR REGISTROMU¾iclPAL
Mz- CALt.E t.0TE No., GulA ÇATM

.2

A 1.9 4% PAmn

e
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Àapnteniien cucho Clav¢ Catastm
Sector - LA ER DEL IS NL Manzana Nro
Calle A9 LoteNro
Entre:Calle 29 Cane Casa Nro 32 3
Nea.de terreno m2 Area de e nstrucción nt2

.

E Condt Pro Mejora Lbarrio Atucucho cerdüca que el grupo haiBar comtituido por

Señor ILATA TUPERILAHO GI 7(0

Sáñ a --Va-- -- --- ------- - C I

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tailor Herrera Berthahensäk Tose
esidente Secretari

CERUCUFCHCOOPUOERESART DE CM PRO MEJORAS MEL BARRIO .

Quito, 19 de marzo del 2000
,

UCHO

· Lo o
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

MPROSANTE BRO /2
DULA/RUC. NOMBREcocoopooo AÑOI L CISNË

DIRECCION LAVE CATASTRAL

29 125¾ SECTOR ECD . 2501 18 005
ALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

8.073.0 I \ \ 31/12/2006 03890 9
CONCE

u 3 1
42 OSS i LB PAGO TOTAL

$3B 41
RËSPONSABLE

ELGADÒ NÒR

oote gliggggilllimi N RE
om-an- ..--o.conomme.»

CONTRIBUYENTE



Ik FaldinE.SolanoP.
a su cargo el

pNrotaolo
del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERA '

Copia
ACTA DE COMPROMISO

SR. VICTOR PILATAXI CALUGUILLÍN Y HERMANOS

Otorgado Por

Afavor de

07 DE JUNIO DEL 2.010

El

"arroquia
INDETERMINADA

Cuantía

07 JUNIO 2.010
QUITO,A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



3998

NOTARIA VIGÈSIMO SEGUNDA

DÈÚCANTOÑQUITO
.

.

ACTA DE COMPROMISO MUTUO '

QUE OTORGA:

SR. LUIS IVAN PILATAXI Y HERMANOS

,
CUANTIA:

. INDETERMINADA ~

Di 2 copias.- D.S.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día LUNES siete (07)de JUNIO del Añodos mil diez, ante mí

Notario Público Vigésimo Segundo de este Cantón, doctor Fabián Eduardo

Solano Pazmiño, comparecen las siguientes personas: LUIS IVAN

PILATAXI. CALUGUILLIN, de estado civil casado, por sus propios

derechos; VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN, de estado civil

casado, por sus propios derechos; MARIANA DE JESUS PILATAXI

GALUGUILLIN, de estado civil casada, por sus propios derechos; y,
MARGOTH JACQUELINE CÁLUGUILLIN, de estado civil casada, por

sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

ad omiciliados en Quito,legalmente capaces para tr y obligarse;

iËË truidos en el objeto y resultados de esta titura, la que proceden

li y voluntariamente, de acuerdo a siguien minuta: SEÑOR
O.- En el registro de escritur pública cargo, sírvase extender

ACTA DE COMPRO , contenida e las siguientes cláusulas:
RIMERA.- Comparecen a la celebración del presente documentos los

señores LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN; VICTOR - HUGO

PILATAXI CALUGUILLIN; MARIANA DE .JESUS PILATAXI

CALUGUILLIN; y, MARGOTH JACQUELINE ' CALUGUILLIN,



ecuatorianos, mayoreÉ,casados, empleados .ptivados, domiciliados en Quito,

por sus propios derechos.-
- SEGUND - ANTECEDENTES.- a) Los

compatecientes son hermanos entre sí, los tres primeros legítimos de padre y

madre, en tanto que la última es solamente por parte de madre; b) El señor

HILARIO PILATAXI YUPA, de estado civil viudo, quien fallecióen Quito
el diecinueve de diciembredel año dos mil ocho, adquitió dos lotes de terreno

localizados en esta ciudad de Quito,el uno ubicado en el barrio La Bota y el

otro en el Barrio Atucucho (I sector El Cisne, manzana setenta y ocho, calle

Veintinueve, N cincuenta y ocho guión trescientos dieciocho y calle N) de una

superficie aproximada de doscientos tres mettos cuadrados, que a la presente

fecha todavía 40 cuenta con escrituras definitivas; c) Los comparecientes

dejan expresa constancia que su fallecidopadre y padrastro, r'espectivamente,

en vida dispuso su deseo y voluntad para el reparto de estos lotes, de la

siguiente forma· El lote .ubicado en La Bota, por tener las escrituras

definitivas,
.
será para LUIS IVAN Y VICTOR HOGO PILATAXI

CALUGUTI J.TN, el mismo que ya se entregó y está en poder de los

mencionados, mientras que el lote ubicado en Atueucho, en cuanto tenga las

escrituras correspondientes, será para NLRLWA DE JESUS PILATAXI

CALUGUILLÍN y MARGOTH JACQUELINE CALUGUILLIN, en partes

iguales, aclarado que el sitio donde ya existe una construcción,

específicamente es para MARTANA DE JESUS PILATAXI

CALUGUIT,T.IN.- TERCERA.- COMPROMISO Y ACEPTACIÓN.-

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes manifiestan su

conformidad y pleno conocimiento y declaran su disposición para su fiel

cumplimiento de conformidad con los detalles señalados en la cláusula

anterior.- Los comparecientes LUIS IVAN Y VICTOR HUGO PILATAXI

CALUGUILLIN, se comprometen otorgar todos los trámites 'que sean
' necesarios hasta que el lot'e ubicado en Atucocho legalmente pase a favor de



sus herman sin tener nÄaque rechmir'p TÂo'sL2 comparecientes

MARIANA DE JESUS .PILKI'AXI ÚALUGUIÌLÍN 'y MÁRGOTH

JACQUELINE CALUGUTT.T,TN,por su parte estando presentes aceptan el

contenido total del presente documento, por convenir a los intereses de todos

los comparecientes.- Usted señor Notario, agregue las demás cláusulas dé
-

rigot.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Rubén Eduardo Piduasí,

prõfesional del derecho. con matrícula número ds mil trescientos sesenta y
cinco del Colegio dè Abógados de Pichincha, la misma que queda hevÃdaa

escritura públicacon todo su valot legal.- P su ot gamiento se observaron

todos los preceptos legalei del caso'y leída qúe le fuÃíntégtamente la presente

.
a los comparecientes por mí el Notatio, éstos se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto, de todo 10cual doy fe.-

SR. LUIS PILATAXI CALUGUTT.T.TNSR. VICTOR HUGO PILATAXI.

SRA. PILATAXI C. SRA. RGOTH CALUGUTT LTN

E. SO .

.Ec ÒTARIO VIGÉSIMO SEGUN DEL CANTÓN QUITO
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13/07

Tigyg4 4.

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del documento original
que se me ha puesto a la vista.·

Quito, a... ............Û...

GESI

platio
N¾taatd ELCANTONQUITO
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gó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de acta
de compromiso que otorgan Víctor Pilataxi Caluguillíny hermanos, firmada y sellada
en Quito,a siete de juniodel año dos mil die2.-

NOTARIAVtGESIMOSEndNDA
UITO

ESIMO

. SOLANO p
. N RIO VIGESIMO SEGUNDO CA

uig

lån E.

OR. FABiÁN E. SOLANO
NOTARIO
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Dr.F °' E.SolaR0P.

1360316
a su cargo el protocolo Notario

Dr. Manuel JoséAguirr n go

PRIMERA
la

POSESION EFECTIVA

SR. VICTOR PILATAXI CALUGUILLÍN Y HERMANOS

to 'gado Por

. Afavor de

07 DE JUNIO DEL 2.010

El

Parroquia -

INDETERMINADA -

Cuantía

07 UNIO 2.010
QUITO,A _ DE ,/ DEL

h ner
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ACTO O CONTRATO: Posesión Efectiva

FECHA: 07 de juniodel 2.010
PROT. CARTAS PAGO: -

OTORGANTES: 171250955-1 - Víctor Pilataxi Calugnillin - SOLICITA
170970582-4 - Mariana Pilataxi Calugaillín - SOLICITA
170876431-9 - Luis Iván Pilataxi Caluglillín - SOLICITA

OBJETO: Conceder la posesiónefectiva pro-indiviso de los bienes
sucesorios del fallecidoHILARIO PILATAXI YUPA, en
favor de los señores VICTOR HUGO PILATAXI
CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS PILATAXI
CALUGUILLIN; y, LUIS IVAN PILATAXI
CALUGUILLIN, en sus calidades de hijos del causante y
por lo tanto universales herederos del mismo.-

Indeterminada

o

U I A

E. SOLANOP.
NOTARIO VIGESIMOSEGUNDO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

DE BIENES SUCESORIOS

QUE SOLICITA:

SR. VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN;

SRA. MARIANA DE JESUS PILATAXI CALUGUILLIN; y,
SR. LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

SR. HILARIO PILATAXI YUPA

CUANTÍA: INDETERMINADA
--------D.S. -- DI 2 COPIAS CERTIFICADAS --------

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, el día de hoy

LUNES siete (07)de JUNIO del año dos mil diez, ante mí Notatio Público

Vigésimo Segundo de este Cantón, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

omparecen los señores VICTOR HUGO PILAT CALUGUILLIN,

; MARIANA DE JESUS PILATAXI UTTJ JN, casada; y,
o UI IVAN PILATAXI CALUGUILLIN , odos por sus propios

' " os, con una petición, en la que e solicitan proceda a receptarles sus

lataciones juramentadasten tes a que se les conceda la posesión

efectiva pro-indiviso,de los bienes sucesorios del fallecido señor HILARIO

PILATAXI YUPA, a los comparecientes señores VICTOR HUOO

PILATAXI CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS PILATAXI



CALUGUIT J IN; y, LUIS IVAN PILATAXI CALUGUTI.I IN, en sus

calidades de hijos del causante y por lo tanto universales herederos del
mismo.- Los comparecientes adjuntan los siguientes documentos: Petición de

los comparecientes debidamente patrocinados por un Abogado en libre

ejercicio; partida de defunción del causante señor HILARIO PILATAXI

YUPA, hecho acaecido en la parroquia Santa Prisca, de este Cantón Quito,el

diecinueve de diciembre del año dos mil ocho; y, partidas de nacimiento de los .

comparecientes como hijos del causante.- Al efecto comparecen los señores

VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS

PILATAXI CALUGUILLIN; y, LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN,

quienes en forma libre y voluntaria declaran bajo juramentoque ellos son

hijos del causante y por lo tanto son universales herederos del mismo;

declaran además bajo juramentolos comparecientes saber que el causante

falleció sin haber otorgado testamento alguno.- Dicho lo anteriormente

expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del reformado artículo

dieciocho de la Ley Notarial, por la Ley Reformatoria a la Ley Notatial

expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y

promulgada en el Suplementodel Registro Oficial número sesenta y cuatro de

ocho de Noviembre del mismo año, así como del artículo seiscientos setenta y

seis del Código de Procedimiento Civil,CONCEDO la posesión efectiva pro-

indiviso y sin perjuicio de derechos de terceros, de los bienes sucesorios del

fallecido HILARIO PILATAXI YUPA, en favor de los señores VICTOR

HUGO PILATAXI CALUGUILLIN; MARIANA DE JESUS PILATAXI

CALUGUILLIN; y, LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN, en sus

calidades de hijos del causante y por lo tanto universales herederos del

mismo.- El original de esta diligencia y los documentos habilitantes hechos

referencia en líneas antetiores se incorporan en un solo cuerpo al protocolo a



mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la misma para que el señor

Registrador de la Propiedad proceda a la inscripción pertinente.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que

les fue íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

4005

. VICTO PILATAXI C. SRA. MARIANA PILATAXI C.

LUIS IVA LATAXI CALUGUILLIN

c.c. / JO S -76 43 / 9

E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



SR, KUsta r.uunna. . --

A BOG ADO

SEÑOR NOTARiO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una
Acta de Posesión Efectiva, contenida dentro de la siguiente petición:

Nosotros, VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN, MARIANA DE
JESUS PILATAXl CALUGUILLIN Y LUIS IVAN PILATAX!
CALUGUILLIN, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad,
casados, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito,
por nuestros propios derechos a usted solicitamos:

Con la partida de defunción que adjuntamos, se establece que al
fallecimiento de nuestro padre HILARIO PILATAXl YUPA, de estado
civil Viudo, acaecido en Quito el diecinueve (19) de diciembre del año
dos mil ocho (2008), quedamos como únicos y universales herederos
los comparecientes en calidad de hijos, como demostramos con
nuestras partidas de nacimiento y cédulas de identidad.

Desconocemos que existan otros herederos, por lo que, dejando a
salvo derechos a terceros que pudieren existir, los Comparecientes
tenemos derecho a la sucesión de los bienes dejados por nuestro
fallecido padre

PETIClON: Con estos antecedentes y fundamentados en lo dispuesto
por eJ Art 674 del Código de Procedimiento Civil Codificado, en
concordancia con el Numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial,
incorporada por la Ley Reformatoria expedida el 5 de Noviembre de
1996 y publicada en el Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre del
mismo año, sirvase receptar nuestra declaración juramentada y
posteriormente nos conceda la POSESlON EFECTIVA PROlNDIVISO
de los bienes dejados por nuestro fallecido padre HILARIO PILATAXI
YUPA, a favor de los comparecientes hijos, cuyos nombres, apellidos
y más generales de ley dejamos señalados en este documento.
Se servirá ordenar la insenpción en el Registro de la Propiedad de
este cantón Quito para que surta los efectos de ley

Señalamos como domicilio EL CASILLERO JUDICIAL 999 del Palacio
de Justicia de Quito



Firrnamos con nuestro Abogado

4006
.) e .CTORHUGOPILATAXI CALUGUILLIN

C.I. 171250955-1

f) M ARIIL : JESUS PILATAXI CALUGUILLIN
C.I. 170970582-4

.

L

f) - IIS IVAN PILA A .,ALUGUILLIN
C.I. 170876431-9

pofwo DR. RUBEN EDUARDO PICU ASI o
MAT.PROF. 2365 C.A.P.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
.. DIRECClON GENERAL DE REGISTRO ClVlL, IDENTlFlCAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DA: F ICHingHA

PARTlDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que, en el registro de nacimientos de la provincia de: **********À********** «

****************************************** del Cantón: QUI TO***************
correspondiente a x 1973 , tomo 11-

, página Q, , acta 5394 , consta
la inscripción de - FILATAXI CALUGUILLIN VICTOE HUSD

nacido en ! 00TOQOLLAD , cantón GUITO***************
provincia de, PICHINCHA******: el TREINTA *** de SEFTIEMORE de MIL

NOVECIENTOS SETENTAITRES ** hij( 0) de HILARIO ÝILATE,X I
nacionalidad: ECUATþRIAldA******* ; y de M RIA ERC ILIA CALUGUILLIN
nacionalidad ECUATOR IANA*******

Serie: A) I
Especie Valorada N°: 00E33038 28383844

JEFE PROVI C A EGI CIVIL
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0 REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCIO ERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFiCACION Y DULACION

JEFATURA PROVlNCIAL DE: F I HI ¡CHA

A A N

CERTIFICO: Oue e el registro de nacimientos de la-provincia de: ** Hunn*n+:n*uu
*n-**n n+:-:-n*n+:-****nunwens-*nun-e del Cantón: 90 I Ten**********

correspondiente a 1970 , tomo 1½-
, página 178 , acta 11556 , consta

la inscripción de PILATAX I CALUGUILLIN MARIANA DE JESU3

/ nácido en BON2AL P n *Humun> (
provincia de, PICHIN -HJuu*: el VEINTITRE3 de NOVIEMBRE de MIL

NO"ECIEWEOS SESENTAIt UEVE & hy.(mg de HILARIO PILATMI / '
nacionali ad ECUATORIANOM**** VAth MT IA ERCILIA CALUGUILLIN
nacionalid ECUATORIANAH*¾¾

GUITO *****·K* * 27 de MAYO 10.

Cédula: 1 '¯:=970582-4

Sprie: A)
Esoec ia V loi ada i : 00233,63336

28 38 3836

JEFE PROVIN L E REGISTROCIVIL \

00



REPUBLICA DEL tiCUADOR
DIRECCION GENElkAL DE REGl5TRO ClVlL, IDENTIFICAgfON Y CEDULACION

EFATURA PROVIAICIAL DE: Jggigg¡g
PARTIDA DE NACIMIENTO /

CERTIFICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia de: ********¾************

**************¥******¾******************* del Cantón: QUI TO*R *****M E****

correspondiente a / 1%B , torno Ñ--
, página 324 , acta I 676G , consta

la inscrípcibn de PILATAX I CALUGULLIN LUIS IVAN

nacido en / GON2 LE U n i .

**H** :-n*n

provincia e, PI HIN HA****** el VEINTIDOS * de SEPŸIEMBRE he MIL
NOVECIENTOS SESENTAISÏETE * ) de HILARIO PILATXXI /

nacionalidad: ECUATORIANA**¾ N / pM; y MRS E CALUGULLIN
nacionalidad ECUATORIANA**** R er '

GUITOA********** 27 de M dd 2010.

Cédula: 170276431-9
Serle: A)

cecia velocada N : 0025383842
28383842

JEFE PROVINC) L E REGISTROCfVfL



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de posesión efectiva que otorga Víctor Pilataxi Caluguillín y
herman'os, sellada en Quito,a siete de juniodel año dos mil diez.-

NOTARIA VfGESMO SEGUNDA
:: QUITO

A009
4GESty

/ \
BIAN E. SOLANO P 2° g

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CA .

NOTARIO

Registro de la Propiedad QUITO

IMIMilGG-0039149
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Dr. Fablán E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO S

· que el documento que antecede, es fiet
copia certificada del documento original
que se me ha puesto a la vista.-

0 7 109 2010 o
Quito, a. ...... .....................

D . . olano P.
NORRO WO 950MNDO DCL CANTÒWQUnW án is



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fechaqueda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s) - 45974
Miércoles, 16/06/2010, 10:53:05 AM

e STRA00RDELAPROPIEDAO
Causante (s) sucAnaAoo

Señor: HILARIO PILATAXI YUPA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos seffores: VICTOR HUGO PILATAXI CALUGUILLIN, MARIANA DE JESUS PILATAXI
CALUGUILLIN y LUIS IVAN PILATAXI CALUGUILLIN.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

O PALLO

IIllilillillilill



EMPRESA Av.10dsAposbEf-24yk.LarCamRUC.im-1601/CONINGUYENTEESPECIAI.IRESQLixx'mam EMPRESA Av.10deAgisbE124yARLMChiaÁUC1790Œi3M1001/Q3NTERIVENTEESPECIAL/RESQLL
ELECTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000358488 Factura No. 001-006400358488
Aulorización SRf: 1109180705 Autorización SRI: 1100180705
Fecha de autorizadon: 25/01/2011 No. de Controt 91654216-K4 Fecha de autortracion: 2951/2011 No. de Control: 91654216-K4
VMida hasta: 31mi2012 Valor a pagar: 7.54 VANdahasta: 31191/2012 Vaiora Pager 7.54

wo2r2011 0110312011 11/02/2011 01/03/2011

INF9¢WACIONDEL CONSUgt098: TNFORAfgCIONOgL CON§Ugip9R:
SUMINISTRO: $18542•$| PfLATAXIYUPAHit.ARIO SUMIMSTRO- Î 910542.O1 Ptt.ATAXiYUPAtitLAftfO

Códula I R.U.C.: 170029801-1 11402/2011
Cédu!B ? R.U.C.; 170029881-1

Direcci6n servteto: OE12B N58-318 PS O1 NS61ATUCUCHO Ottección servicio: OE128 NSS-318PSO1 N5ßt ATUCUCHO
Direcciðn notificación: Domicillo Diiscción notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo; 24 20-52-440-2200 Pian/Geocódigo; 24 20-52440-2200
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOOUITO Parroquia -Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO MkTROPOUTANO TO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) Tartfa: Tercera Edad (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 241129-KR),AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 130 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALON
Recarno P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y Renolución CONf AEC 0 93
Desde: 12]Dt12011 Nasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipo consurno: Leido IMPUESTOBOMBEROS I ny de Defensa Contra listentitos 1 20

LEÇTyp 4 Valores VALORFACTURABLE: 892 TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Manicqual 149

Descrioción Actual I Anterior Consumokinid. COMERCIALI2ACION 1 41 VALORES PEN0tENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

M Om
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 400

Kwh d LVA (0%) 0 00
eactiva Kwh d
imaae d tovALsaload): sã2

OTI 1) + (2
o

VALOR$S PENDIENTES DE PAGO POR SERVfÇlOELECTRICO: :(')BASEPARA RETENCION 1%: 0 00 Pagar hastA: $1 3/2Ô11
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALOÑS PENO!ENÑÃ:

me Au mar a. i nos les omes. se en

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Av 10deAdosbEi FAulasCasas.RUC f ** r i es ' e UCfWNo M EMPRESA AR10drApsbEfayARLasCamRUC I •• fr e IRESOLUCIÓlti
ELÉCTRICAFactura No. 001-006-000358488 1 ELÉCTRICiacturaNo. 001-006-000358488
OUITOS.A Autorix.clansas: tiosmros QUITOS.A.Autorizaciensm: stosteoros

Fecha de autortzacion: 25/01/2011 Fecha de autorkocion: 25/01/2011
VAUda hasta: 31/01/2012 5243 Visda hasta: 31/01/2012 5243

No.Controt: 1 91654216-K4 No.Controt 916S4216-K4
valor: 7.54 valor: 7.54
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PITAPilATAXIESTEFANIACAROLINA C. Identidad: 1721816781 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: CARLOSANDRÉSVASQUEZVILLACRES Cargas familiares: 0 M .

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE3

DECIARACIÓN:Yo PITAPILATAXIESTEFANIACAROLINA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1721816781 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legÏtima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituraspúblicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A

240
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)R -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hábitatyvivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACfÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: BURBANOJOSE MANUEL
2.- Cedula de identidad: 1709861031

Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 22 ENERO 1962
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: APRENDIZ
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 4 Superficie Censo: 107 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 11 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Quito, a .. 00 .3..
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajandojuntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No LCN 313 Quito20 def e br ero de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 12501

Sector LADERAS DEL SISNE Manzana Nro 18
Calle 29 Lote Nro 07

Entre: Calle 29 y Calle N Casa Nro N58-304

Area de terreno 104 m2 Area de construcción 40 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor BURBANO JOSE MANUEL 1 7 0 9 8 6 1 0 3 - 1

Señora DIAZ DIAZ ROSA ELENA C.I. 1 7 1 0 0 2 5 6 7 - 5

Son posesionart mencionado e de

Tailor Herrera José O
" "

+Presidente S retaria + - o
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Cuenlas Cortlenles .

Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
00011510140.:303521
Efectivo..: 8/ 300,000.00
letal.....: C/ 300.000.00
Honeda....: ECS
Oficina...: LAPRENGA
Cajero....: SESPIN
Fecha.....: 22/02/00 09:18:55 a.m.

.
. . Concul...: Sec-33, Corrierjte, En Linea .

- CERTIFICO POR PARTE REI. COMITE PRO .MEJORAS DE ATUCUCHO
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.
Quito, 21 de junio del 2000 ¯

.
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.p. Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable -

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará. _lugar a la Empie
sa a sancionar de conformidad con el Reglærento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAT2ORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con,el costo real a la cuenta del Cliente.

. .

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERV CIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice- los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suminisir >

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- Enscaso de surgir controversias
con motivo de la celebración del pa¾üehte contrato, las pärtes.buscarâni-
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se sameterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

,

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040908 099 62960 . 76,600 0040922052

3



EMAAP-QQUlt0
EmpresaMetropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA
.
POTABLE DE .QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937327 FECHA 8/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922052

CDMEARECIENTES: Comparecen a la.celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA.EMAAPQ" y, por otra el señor (a) BURBAND JOSE MANUEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709861031 y/o RUC
parte que en lo posterior se le.reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

,

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937327 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su .propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 68
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón ~Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los .antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua ,Potable (I), Alcantarillado ( ), eni el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52532493 14 52 38 2 760 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de-la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de finànciamiento .

CGARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado-en la Ley Orgánica de Defensa del-Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1 .

Uapital
iberoamericana ggg;delaCulaira Cultrdde
2004 .

laHumanidad

larianade Jesús.entreItaliay Alemania• Telfs.:2501-225al2 501-240 • Fax:2 0 I-404 ww q myc .



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la ntrega del ser-
vicio en'forma eficiente,sin costo adicional siempre y cuando los mismos
oÈ&iè'zc'aria 6a SaÚ irnpui-.ables 'a TiiMAAP Q;

d) A mantenër un,Registro de Reclamos;
e} A reintegrar los valores cobrados por sarvicio.no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga_de interrupciones o altera-

ciones por'causas imputables a la EMÁAP-Q;
f) A entregar-copias de'las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por _cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el.equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;-

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
Consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos- anticipados, pre-pagos parciales en ·ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

. QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y 'prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Cons,titución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos'acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la '

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRŒHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

--te inmueble;-

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del~respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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MATRIZ:Av.Madanade JesúsentreAlemanlaeItala- Apartada1370 www.emaapqgov.ec - Alenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAI.:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F ac tur a Nro . ........

BUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1108194383 VAUDOHASTA Abril 2011 001-001-0117985 --n

CUENTAN: 525321.93 Rucict: 1709841031 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 38 002 00760 00 01CUENTE:BURBANO JOSE MANUEL TEl.ÉFONO: O CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIREcgióN¾;BA ATUCUCHOCA 29 LT 68 FACTURAClÒNgegg SEC.EC
PLACAPREDIAL:. N58-30/, SECTOR: COTOCOLLA0 .2

DEMEntooR: L.058790
.

CTA.ESP: 0 DESCRIPCfÒN VALORUSD Ë
.

' AGUA 1,95 is n
ALCANTARILLADO 0,76 2.2010-01.-20 ; 876 2010Ê05-18 883 ADMf N. CL f ENTES 2, 10 i r '
TASA K NOMENCLA. EMOP 0,92 9

PERIODO : M3

09-05 mm 12
09-06 --

- 12 i:
09-07 -- 11 -m
09-08 =- i t.
09-09 =- 13
09-10 mammaman 10
09-11 man- ** -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTAß9-12 maam== 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 mm 11 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL o !10-02 mm- 13 FONO 1-800-2/.21.21. BB10-03 1710-01. 10 .

10-05

«----- -- SUBTOTAL 5,73



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BURBANOJOSÉMANUEL C. Identidad: 1709861031 Ocupación: APRENDIZ

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo BURBANOJOSÉMANUEL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709861031- declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio
que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no
ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

SESIONARIO/A

241
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivlenda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CISNEROSAMAN MARIOIVAN

edula de identidad: 1705914792
3.- Lugar y fecha de nacimiento:TUNGURAHUA, 10 ENERO 1959
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- 1DENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 5 Superficie Censo: 216m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;. X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que si'l$aldetÑ\situación.
d) Copia del certificadode votación en el último évento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurn os quia~crediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
,., f) En caso de encontrase divor'ciadolasèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
' g) Certificado actualizado d IRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito quÂ'coèþruÃbeque el solicitanteno
es propietario de ottgu'òtros bienes raíces dentro del
Distrito Metrop litano d$Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIÔNES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-POSESIONNO DEFINIDA

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMPRESA Av.10deAgosbEi-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CON'"'ESPECIAL/RESOI.(ICIÓNNo528 EMPRESA Av.10deAgosfoEl-24yAv.LasCamRU.01790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.m -

ELECTRICA ELECTRICA
QIJITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654195 Factura No. 001-006-5654195
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 91653915-08 Autorizaclôn SRI: 1107832233
No. de Control: 91653915-08 -

Vålida hasta: Enero cle12011 V or a pagar: 14.90 våtidahasta: Enero del 2011 Valor a pagar: , 14.90

13/01/2011 01/02/2011 3/01/2011 01/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
'

ÍNFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 916539 - 8 | cisNEROS AMAN MARIO SUMINISTRO: | 916539 - 8 | CISNEROS AMAN MARIO

Códula I R.U.C.: 170591479-2 13/01/2011
Cédula I R.U.C.: 170591479-2 13/0112011

Direcci6n servicio: OE12B N58-29 PB NSS1 ATUCUCHO Dirección servicio: OE12B NSS-29 PB NS81ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2180 PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-2180
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 247844-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaciòn: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.00
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/0112011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 9.72 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.57

I Descrloción Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
ßnergia 28855.0 28717.00 138 Kwh 9.72 I.V.A.(0%} 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

eactiva Kwhr C Su ahorro por la Tarifa de
emanda Cliente C la Dignidad es de

a en pico KW E L,L 0.00 m. A Valorservicio eléctrico (1): 11.13

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/02/2011
CONCEPTO VALOR

c-"" 06 T
TOTALVALORESPENDIENTES: a

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -
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F0lG-VIDALTDA,
C0lffŒANTEDEDEFOSITOSINLIEGETA

JFICINA.:QUITO- NATRIZ¯ECHA...:2010-06-14 14:44:29 - (CLIENTE)
lIENTE.: (0g229L6)COMITEFfüEJORASATIJCUCHO
lENTA.#:$2010IOGŒá - AHERROSA LAVISTA

RFOSIgIONDEL

CTIgl. . . p = 12.00
1. ÉOt1. .. : 0.00

CHD. ~ ^ : 0.00 .

CU. EXTERI . y
° 0.00 -

TOTALDELDEPOSIT. 12.00



COW1ŒÉ«RO%<E 70610ISDEL (1(ARIO "R'fU "

JEC'LAE O SifISV159tW)ff.9V°02935OE SVOVIŒ¾LGig1994
rPosesionarios De[Œarrio.XtucucízoSector fEfCisne

ÐOC. NUMERO: 069 FECHA: Quito,20 de en

1705914792
NOMBRES: Cisneros Aman Mario Iván CEDULA ---------

CONYUGUE
___ _______________________________________

CEDULA

UBICACION DEL PREDIO

LOTE 70 -- 5 MANZ: 02 -- 78 CAI.T.E 29 OE 12 B CASA N 58-296

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 208 m2 COLINDANTES .

70--5 42501 NORTE . 8.15 m Calle 19 OE 12 B

ESTE
_

U.82 m t Manygl Byyþang

OESTE 12.80 m Manuel Ermy Estacio

Construcción de 80m2-de hormigón 2 plantas
OBSERVACION : ----------------------------- --------

De acuerdo a lo establecido en el Art, 3 del DECRETO QUE FACULTAAL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES
POSESIONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el
presente certificado en base a la constancia física y de conformidad con el últimocenso.

Certificamos en honor a la verdad que es posesionario del lote de terreno y vivienda
arriba mencionado, el indicado posesionario puede hacer uso de este documento, como
mejor convenga a sus intereses.

Atentamente

LA DIRECTIVA

dev i qw a COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUfD TC es antecede en ÛÑÑ....folais)ES .



© MATREAv.MarianadeJesilsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 vn emaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fa C t.ur a NroRUC. 68154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. - 908194383 VALIDOHASTA Abr i l 201 i 001-001-01182Ã2

CUENT : 5 2 5l.5 C78 aucict a L 59 11.79 2 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

CLIENTE: CISNERDS ANAN MARIO IVAN TELÉFONO: 0
II. 052 38 002 00750 00 01

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 29 LT 70 FACTURAClÒN p

22 0 SEc.ECO. Omed RO

PLACAPREDIAL: N58-296 SECTOR: (0 TOCOLLA0 . ,

N°DEMEDIDOR: * A3 5 CTyse 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA ,,ac

2010-01.-20 1 91.5 2010-05-18 1 967
A I 2

TASA X NOMENCLA. 0,92
PERIODO M3

0 9 -0 5 -------------- 3 2 -

09-06 ----- 18 ff09-07 --mmmmmmmmmu 2609-08 mammmmmmmmm-- 28

09-11 --------- 22 -ESTIMADO CCIENTE-, CON LA09-12 -------- 20 CANCELACION DEL .VALOR DE ESTA10-01 me-----mm----- 33 FACTURA HASTA LA FECHA -LIMITE10-02 mmmm-maiëmm 21. DE PAGO, SE EVITARA 1°A'
10-03 ---------mem-- 29 '

ENSION DEL SERVICIO Y0-06 ------------- 27 !ES PO R JU I C IO COACT I VO



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CISNEROSAMAN MARIOIVÁN C. Identidad: 1705914792 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: HILDAMARÍATACO Cargas familiares: 4

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 78, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CISNEROSAMAN MARIO IVÁNportador de la cédulade Ciudadania N° 1705914792 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

PO ESI A

242



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ORTIZ MARIADELCARMEN
~ Cedula de identidad: 1707125462 ., Ú'
a.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,5 ABRIL 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO '

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 6 Superficie Censo: 120m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'òa dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiuda/o
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirpoávento electoral; X -

e) Originalo copia de el o los documentos uŒacreditenel origen X
y tiempode posesión del lote;

f) En caso de encontrase oÌvofciadolasËntenciade divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado actualizado dètRegi rador de la Propiedad
del cantón Quito quËcoruebe que el solicitanteno
es propietgio de ofr thòtros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano dÑQuito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTAGIONÈÓMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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40 39

FOND-VIDALTDA,
ENCOWiE DEŒFDSITOSIN LIMETA

CFICINA.:GUITO- MIRIZ
FECHA..=:201Mé-30 14:52:49 (CLIS (E)
CLIERIE.: (0022%)COMITEPFim10RASARfiEB3
EtENTA. 3201ûl002296- AHEWüßA LAVISTA -

POSITO:

. .. , 12.00
a..: Û.ÛÖ

0.00
0.00

TALER OSITO: 12.00
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cane cedi CSse -239

y ja 8



EMAAP-QlOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

40 40
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040937666 FECHA 9/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922590

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tanás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) ORTIE MARIA DEL CARMEN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707125462 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937666 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 30 LT 69
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534973 14 52 38 2 350 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio senilado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total'de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CGARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Ëegistro Öficiai No 116 Ëei 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tiyos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMikP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de nonsumo,cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicinar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMiAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

ora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser in_stalggg gi aggiççy;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO don
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dãrá lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) .Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

- DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040909 099 63499 76,600 0040922590

3
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I O DEL DI R91TO M

.::::-::a
200538928 0 COMPROBANTE DE COBRO . 12/01/2006

CEDULA/RUC. NOMBRE -

"' ' g1000000000 BARRIO EL CISHE
DIRECCION CLAVECATASTRAL .

.'

M ,.. I2 Á b: 3,1CALLE 30 12501 :' . SECTOR ECO. ,
12501-18-011

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION IduMERO DE PREDIO
226,00 I ' :.31/12/2OQa 0389286

CONCEPTO VALOR *
. CONCEPTO VALOR

· A LOS PREDIOS URBANOS '
. *l,"Š8 INTERESES

. .

*,11
! EMPRESA ALCANTARILLAD

.
. .

4, 65 -

SERVICIO ADMINISTRATI
.

*,20
.

Ct.ERPG · DE BOMBEROS QU ' *;, 20 ..

DERAS EN EL DISTRITO $4,03 .

. TASA SEGUI€l DAD CIUDAD $6,00
RECARGOS

.

·
-

.
- , 16

TRANMCCION PAGINADE VEI NILIABANCO CUÉNTA SUB-T&TAL -.
. .

. RESPONSABLE .

CISNEROS LARREA M

No. 5091685 DIRECTORAFINÁNCIEAADE RENTAS
agissa-siBIBM-10tiERIIIIEWICUliLIUit1ti.mm altihMillil3iilli- I

CONTRIBUYENTE



C

IUNiciPio DEL DISTRITO METROP I. I TAN DE GUITO .

DIRECCION FINAlgC1ERA "

. ÛÛ > .. . .,
FECHA DE PAGO

200438928 0 COMPROBANTE DE COBR0 12.701/2006

C . No
RIO EL CISNE

.m

. DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE 30 12501 SECTOR ECO. .

12501-18-011
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE .EMISION NUMERO DE PREDIO

225, 00 ·
31/12.7200 i 0389286

CONCEPTO
.

V = ?CONCEPTO VALOR
A LOS PREDIOS URBANOS 1,'$8 TAISA-SEGURIDAD. CIUDAD *2.,00
EMPRESA ALCANTARILLAD *, 65 OTRI AD.tC P.O.2, 5.V1'ÍIL 4, 56
SERV.ICIO ADMINISTRATI *,29 A'ACARGOS 4..16
2 ,:X 9111.:.ADIC P. U. ED ' *,2Ý ÍÑÌERESES. . *,73
CUERPO DE .BOMBEROS 01.1 *.20
ADIC 6XM.IL PRE.URS AV *,81 :
CONTR.MEJORAS 2,3,4XM . * 5

TRANSACCION PAGINADE 981 MA BANCO . - C ENTA ·•

.

' 84,iB-TOTAL
221°598 2 97,L1

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
CISNEROS LARREA M

No.
.

50916 DIRECTOM Á ENTAS
apmiendbmMUmGEDD-CD--M On--CMME - M-

CONTRIBUYENTE



o ois omc

200638928 0
'

COMPROBANTE DE COBRO 12/01/2006
CEDUI.AIR .00000000 N

RIO EL CISNE IC

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE 30 12501 SECTDi 7 1Ê68g··18-011
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. . AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

5.945,94 31/g/20 5 0389286
CONCEFTO VALOR ' CONCEFFO , VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS ÷r 1 68 .

EMPRESA ALCANTARILLAD 4 .65 -

SERVICIO ADMINISTRATI '$,20
CL.IERPGiDE BOMBEROS QU 99
OBRÄ§EN EL DISTRITO 3,07
TASA SEGURIDAD CIUDAD 6,00
DESCUENTOS . .

.
. , 16 . ..

TRANSACCION
'

PAGINAÒE - VEMNII.IABA CO -. CUE TA SUB-TOTAL

3221390 ' 4 4 .I PAsoTor
12,2

*42.12
RESPONSABLE

CISNEROS LARREA M -

No. 5091686 DIRECTORA A RENTAS
......i mmm....mununum-si.a...amsummun a.: m

- CONTRIBUVENTE

e



kn

1.996 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
* i?963892ese COMPROBANTE DE COBRO 30/07/2002

CEDULAlggyggggg NOM.ig§RIO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALI...E 30 12501 9 .12501-18-011

AVALUO COMERCIAL . -, EXOJREB. AVALUO IMPOggg; EMI . , ,, NUMERO gggggg

IMPUESTO PREDIAL 6.11 RECARGOS 3.,01
ADICIONALES MUNICIPIO $.25 INTERESES *.97
IMFTOS OTRAS INSTITUC S-05 COSTAS JUD. 4.06
SERVICIOS ADMINISTR, - *.20

TRANSAÛ010N P GINA DE VBITANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL
105¾)49 3 45 el.,65

PAGO TOTAL

RESPO
.

. .œ.

DIRECTO UTARIO y

CONTRIBUYENTE



CD

997 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
19973892860 COMPROBANTE DE COBR 30/07/2002

CED $3000000 No 99RIO Ei... CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALi..E 30 12501 9 12501-18-011

AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPO EMI 12/1996 NUMERO

IMPUESTO PPEDIAL $.37 RECARGOS $.04
ADICIONAL.ES NUNICIP.IO *.,80 INTERESES $2.56
IMPTg OTRAS INST ITUC . $.26 COSTÄS JUD. 8.16
BERVIGIOS 3MINISTR. *,20

TRANSACCION PAGl A DE VDITAMIIABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

110508 4 45 M-:¾
PAGO TOTAL

RESPOghgLE
AL.LOS MARICELA

No 1497632 DIRECTO UTARIO y

CONTRIBUYENTE

•



1.998 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
19983992860 COMPROBANTE DE OBR 30/07/2002

ONOOOOOOO NO
- \ÏO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 ? î2501-18-011

AVALUOCOMERCIAL ..,. . EXO./REB. AVALUO IMP i EMI ,.
,

,.... NUMERO D . D

IMPUESTO í'REDIAL $.17 RECARGOS 4.02
ADICIONALES MUNICIPIO $ 1 INTERESES $1.26
IMPTOB·OTRAS INSTITUC $.08 COSTAS JUD. 8.13
SERVICIOS ADMINISTR. . 9.20 ·

TRANSACgON PAOINA DE YENTANIt.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.050849 5 45 ©2..67
PAGO TOTAL

RESPO Eß .. ..

DIRECTO UTARIO ,

ÒONTRIBUYENTE



o

1.994 DIRECCION FINANCIERA FEChlA D.EfAGO
.

19945892860 COMPROBANTE DE COBRO .:50;
v.- /2002

LA/RUC. NOMRINRIO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 9 12501-18-011

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLg EMigO NUMERO Dÿÿggig

IMPUESTO PREDIAL 4.05 RECARGOS $.01
ADy:IONALES MüNÏCIPIO *.10 ÎNTERESES 4.65
IMENOS OTPAS INSTITUC $.02 COSTAS JUD. .

4.03
SEFOTOIOS ADMINISTR. 4.20

t

I NSAÒCION Pg INA DE VElffANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

5ÓËš49 1 45 $1,0é
PAGO TOTAL

RESPO L.OS MARICELA

o 497629 DIRECTO UTARIO ,

CONTRlBUYENTE

•



CD

. = 995 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
19953892850 COMPROBANTE DE ODERO 3 707./2002

CEDULAlgggggygge NO R.IO El.... CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.l....E 3 12501 9 1.2501-18-011

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPO. BLg.. EMI 12/1994 NUMERO ..

IMPUES"iO PREDIN i.il RECARGOS a. 1
ADIfgüNALES MUNICIPIO 4,,25 INTERESES *1.27
IMPRS OTË'AS INSTITUC *.05 COSTAS .JUDE $.06
SERV CIOS ADMil'ilsTR,. . . 9,.20

NSACÒlÒN PAßlNA DE VElmNlllA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

osi:449 2 45
PAGO TOTAL

I

RESPONSABLE
CEVALLOS MARIGELA

o. DÍRECTO TRIBUTARIO

CONTRIBUYENTE

a

e

e



MUNICig! ÖË DÏÙRii0 METROgÒ$ÏTÂN0tDËQUÏTO £1
99 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

19993892 O COMPROBANTE DE COBRO 50/07/2002I ,: = ,

-

CED ULA/ NO ggg
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.LE 30 12501 9 12501-18-011

AVALUO COMERCIAL . EXOJREB. AVALUO IMPQ EMIS NUMERO ..

IMP ESTO PREDIAL. 4.17 RECARGOS 4.02
AD IONA12ES MUNICIPIO 4.41 INTERESES $,,28
IMPIg28OTSAS INSTITUC 4.08 COSTAS JUD 9.09

.SERVIEIDS .ADMINISTR. 3.20

NSACCION P )NA DE YENTANillABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1.05 9 45 ti -

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
CEVAL.L.OS MARICEt..A

No. 14 97634 DIREÕTO O R6 TRIBURRIO ,

CONTRlBUYENTE
L

e

e



·

2.000 . DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
20:::03892Bé:.0 COMPROBAlfTE DE COBRO 30/07/2002

686000 NO 10 EL CIENE

DIRECCION . CLAVE CATAÅÑÃL

CALLE 30 125 i 9 12501-18-011

AVALUO COMERCIAL -, .. EXO/REB. AVALUO IMPOgß . EMISI ,
NUMERO

e-e''"' so-

IMPUESTO PREDIAL 4.15 RECARGOS 2
ADICIONAL.ES MUNICIPIO $.33 INTERESES 4.14
IM'rŠOS Q¶RAS INSTITL.iC 4.07 COSTAS JUD. $.08
SER ICICS FiDMINISIR. $.20

TRANSA CION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
105 849 i 7 45 $.95

PAGO TOTAL

RESPO L.OS MARICELA

No. 'l 4 DIRECTO UTARIO

CONTRIBUYENTE .

UT



2 2 001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
20013892860 COMPROBANTE DE COBRO 30/07/2002

S:300 Nogg::IO EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 30 12501 9 12501-J..0-Oli

AVALUO COMERclAL - . EXO./REB. AVALUO IMPggi.BLg. EMig N NUMERO RE-.gggg

E EEEEHiE •- )-C"]EEEEE 2:252BEEE'12)
IMPUES"rD PREDIAL $1.58 RECARGOS $415
AD OTONALES MUNICIPIO $2.36 INTERESES 4,,46
IMPfDS OTRAS INSíÏTUC *,85 COSTAS JUD. 4.50
SER ÌC:f.OS ADMINISTR ,,20

RANSACCION PAGilNA DE VEIAMLt.ABANCO . CUENTA SUB-TOTAL '

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
CEvel...LOS MARICELA

DIRECTO UTARIO , >.a

CONTRIBUYENTE



to

2 = DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
200238928 COMPROBANTE DE COBRD 30/07/2002

0, NO 10 EL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.L.E 3 12501 9 12501-18-011

VALU COME CIAL .. EXO./REB. AVALUO IMP EMISigf)f -. , NUMERO g.

IMFijjESTC;12PREDIAL $1.58 . RECARGOS $sO9
ADI IONal(ES MUNICIPI 2.3&
IMRTOS fÑRAS INSTITUC .85

SEÑÙICIDE ADMÏNISTR. 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

1050849 9 45 25.05
PAGOTOTAL

. RESPONSABLEL:t-vel..LOS MARICEL.A

DIRECTO UTARIO ,

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA A"

FECHA DE PAGO

...-..... 2OO33892BKO COMPRDBANili: DE COBRO 12.701/2006

°5°:Whoo<:, NO EL EWE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CAL.LE 30 12501 SECTOR ECD,, 7 12501··18-011

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE 4MISION NUMERO DE PREDIO
225, O(: SI i ' 31/12/2002 038928

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A L.OS PREDIOS URBANOS $:!.,!.68 ·ï·ASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00
EMPRESA AL.CANTARILL.AD 9,65 TiïR ADIC P,.l.J.,2 SXMIL 4,56
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20 RECARGOS 9,16
2 X MIL ADIC P.., U.. ED 9,27 IMïERESES $1,49
CUEÑPO DE ,BOMBEROS QU 9,20 COSTAS JUD,, *,,98
ADIC,6XMIL. PRE,,URD AV 8,81
CONTR,,MEJORAS 2.,3 4XM *,45

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

3221399 1 47
PAGO TOTAL

RESPONSABLE ,

CISNEROS L.ARREA M

No. 5091683 rmWÊ wiisa-
luµesoenÑIÑŠTITUŸOGEOGRAFICOMILITARTelf.2220360,Omto RUC:1768007200001 Aut1895

CONTR1BUYENTE



4055

COMPROBANTEDEDEPOSITO FAVORUSARLETRADEIMPRENTAYPRESIONARELBOUGRFO

BANCODELPICHINCHA4085794 PARAQUESUCOPIASEANITIDA.

DEPOSITO EN VALOR CTVS.
PARA DEPOS1TAR EN LA 2 5 0 3 0 9 --- EFECTIvo 349 .000 0 0 -

ENTAC ENTENo.

Tl]CUCHO(P Ò TIERRA$) CHEQUESBANCO
DELPICHlNCHA

LUGAA Y FECHA

CHEQUESSOBRE

FIRMA DEPOSITANTE RUBRICA Y SELLO DELCAJERO CHEDUES

LARA MANUEL TOTALDE 349,00Û 00
DEPOSlTO

DETALLE AL AEVERSO LOS CHEQUES DEPOSITADOS
ESTE DOCUMENTONOES VAUDOSINLACERTIRCACIONDEL BANCO C.C-3634



llPRESA Av.10deAparloEl-24yAt LasCasas.Rtl.C:17txx153t/BitXJI/CUNIllllitMNTE[SPECIAL/RES0tUCIÓNNo.53œ EM,PRESA Av10deAgostoE1-24yAv.Lascasas.RUC:1790053881001/CONTR/8tlYENTEESPECIAI./RESQLUC1ÓNNo.5368
.ECTRICA ELECTRICA
JlTOS.A.

Factura No. 001-006-2177010
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2177010

al
zhaatanESn ro11d078321133 N . de Control: 91683307-59 u rizhancióanESrtim11d07823022133 No. de Control 91683307-59

V tora paqar: 7.45 / .alor a pagar: 7.45 /

14/06/2010 yin7/2010 0 11/07/2010

CION DEL CONSUMIDOR INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
3: | 916833 - 8 ORTil CARMEN SUMINISTRO: 916833 - 8 ORTIZ CARMEN

C.: 170712546-2 14/06/2010
Cèdula / R.U.C.: 170712546-2 14/06/2010

vicio: 0E12A NS7-299 PB 1 NS81ATUCUCHO Dirección servicio: DE12A N57-299 PB 1 N581 ATUCUCHO
:Ificación: Domicilio Dirección notificaclôn: Domicilio
Igo: 24 20-52-440-1440 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1440

antón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO UITO
Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

RO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
135935-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Ildas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.48
2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

Í¯¯
LECTURAS j Valores VALOR FACTURABLE: 6.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.07

I Actual I AnteToDCisumollinid i COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
17290.0C_17190.0C 100

_

_6.E ACR .DE
EC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Kwh C LV.A,(O%) 0.00
Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

-- - ------ ----- - --- TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 4.70

..... .

KW C Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 4.70
la Dignidad es de Otro aÍoresa pagar (2): 2.75

LaEnergíaya 2.06 LaEnergiaya

PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO 6LECTRICO: BAS /
Pagar hasta: 01/07/2010

:EPTO VALOR u.

.ORES PENDIENTES: ...!

T UITG3 DECANCELADO,NOTIENEVALOR -- y sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR n,»--



© MATRIZAv.MarianadeJesús enkeAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gov.ec- Atenciónalcliente: 180th242424/ 2994400/ Ext 5025/ 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. & ,

RLJC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo. 1108194383 vAuoonAsTA Abril 2011 001-001-0562736 """"'

CUENTAN*: 52534973 Rucict: 1707125A62 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 1A 052 38 002 00350 00 01

CUENTE:ORT i Z MAR I A DEL CARMEN TELÉFONO:Ô
CONSUMO(M3) 1 1 N.DCP O ARIFADOmeS t i CO

DIRECCIÒN:BA ATUCUCHO CA 30 LT 69 FACTURAcióNReal SEC.EC
PLACAPREDIAL: N58-299 SECTOR: COTOCOLLA0
N DEMEDIDOR: 2605889& '

CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD
AGUA 3,07
ALCANTARILLADO 1,19

2010-05-18 719 2010-06-19 721 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-06 - 9
09-07 1209-08 - 14 i"
09-09 - 12
09-10 - 10
09-11 - 9
09-12 - 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA \10-01 - ‡1 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 - 11 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-03 - 12 FONO 1-800-2A242A tw
10-0A - 11
10-05 - 9

10-06 - 11

SUB TOTAL 6, 36
SG$ FECNAEMISIÒN FECRAVENCIMIENTo i VA 07 0 , 0 0

EmpresaPúbl it c
nudel 2010-06-19 2010-07-01 MESESDEUDA

cumpumientederanormamsunos 1 TOTALAPAGAR USD $*36



4058
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito 10 de Marzo del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.510 C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

ORTIZMARIA DELCARMEN 170712546-2 CASADO

LARAQUIMBlULCOMANUEL 170559471-9 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo fàmiliar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Planadas del Cisne Mz 78, Lote N 06, N58-299 desde hace aproximadamente 22

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

Morador Planadas del Cisne

Morador Planadas del Cisn

Morador Planadas del Cisne

Promotor Planadas del Cisne

Luis Robles Narcisa León el Tituaña
PRESIDENTE SECRETARIA TANTE SECTORIAL

NADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atueucho, de comprobarse que la informaci6n
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCalle22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



ËESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORTIZMARÍADELCARMEN C. Identidad: 1707125462 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MANUELLARA Cargas familiares: 2 .

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: R - Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: si_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único fote en: MZ. 78, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo ORTIZMARÍADELCARMEN portador de la Cédula de ciudadaníaNe 1707125462, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

r
' Quito,D.M., 18 de marzodel 2011

POSESION



R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:HAROJOSE RAFAEL

- Cedula de identidad: 1000167351
a.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 14 SEPTIEMBRE 1947
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocu ación:JORNALERO
B.-

IDEpNTIFICACIÓN
DEL LOTE

1.- Manzana 78 N° Lote 7 Superficie Censo: 203 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '

, SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'ha doi;¾ X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que tái alde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documeÍttos,quìácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Ôivoicido/a sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadö del Rèbistrador de la Propiedad

del cantón Quito^quecoÈpitieque el solicitanteno
es propietario

de^oËro
u òtr$i bienes raíces dentro del

Distrito MGopËIitano d$Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:o
DOCUMENTAGION$ÒMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registradò por.



4031
REPUBUCAúELECUADOR -

DMECCloMGOON.OEREGl*mOCNE,
IDENTFICAClONYCEDU(ACfD(f

croe e CIUDABANIA , idÕO167 -1

ECUAgg gii §¾§ HAROJUSËRAFAEL
CASADOV IRÀLDAŸILLACRE 1118 URaibDTACACHT/lâJINDBA
PRITRIA JORNALERO í¾ ËPÏIËNARif19*

00T* ÖË0000 90 N
IMBABURAACOTACCHI

14/10/2006 SAGRARI 1

REPÛBUCADELECUAOOR
CONSEJÖNACIONALELECTORAL

- CERTIFICAÒO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GEK2 " "" *"

164-0151 - 1000167351

HAROJOSE RAFAEL

PlGUNCHA OWO

mano -

PAS ician



ECUAJWIm****** V1343VB24E
MSAW - MILTONTORRES DIRECCIONGENERALDEREGIMTRDCÑIL,

FR§¾RIA QUËßÀCER MESTI05 CIUADSN 00748 8
BEGb¾ÐD0ANIEE80Ñ2ALEE ALE2SUARE2~ŽOILÁENRIGUET
llERMEL r euA E2 "

BABURMOTAVALO/SANPABLO
M€ 0610972 DIGIfMBREØ95È

ofoWe hoogog
BB RATDIAVAEGREN118660



4063

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADODE VOTACIÓN ---.

ELECCIONES GENURL:3 mm. ac13
gig

032-0144 1000748218 -
NOMERo - cactxA

G0NZALEZ$UAREZ ZOiLA ENRKlUETA
MR

PicNINCHA QUff0
enomem c4M¾N
ALFARO -

PARRooulA



FOM110ALTDA.
ŒtFW¾rfEDEIEFDSITOSINLIN£TA

FICIA : QUITO- MIRIZ
EDA..a 2010-0MS 10¾0:49 ( IEMTE)
LIOfŒn (0û22%)CŒITEFWÆXMS
1ENTAJt: 3201010TO6- K A LAVISTA

19POSICIDMŒLDEFŒ¾ITür

ECTIW-..a
CHLLTLL.- A
CHO,DIR.AÆS- 2
GR EXIERIDRM O 0.00

TOT DELŒFWITO 2

fooolg y
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MATRtAv.Mananade JesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gov.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994460
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23 de Enerode iB97 g gg ggy

0.176815 260001 AUTORIZAClÒNSMNo. 1 1Û$19/.363 VAUDOHASTA Abr i I 2011 001-001-0118091.

CUENTAN*: 52531.677 Rucice 1000167351 cicto SECTOR RUTA MZ SEC,UENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORRNAL 1/•

.
052 38 002 00360 00 0

UENTE: HARO JOSE RAFAEi.. TateFoNo' 0
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

REccióN. BA ATUCUCHO CA 30 LT 7 1 FAcTURAcióN Rea 1
f.2 2 Domes t i co

APREDIAl. > SECTOR:. COTOCOLLAO
DEMEDIDOR:1.058592 (TA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 13,26
ALCANTARILLADO 5, 12010-0/.-20 1 330 2010-05-18 1 372 ADMIN. CLIENTES 2,1Ï
SALDO ATRASADO 15,80

PERIOOO M3 l NT ERE S MES 0 , 15
9-Q5 mmm 21. .

TASA X NOMENCL EBOP 0,80
09-04 30 O'
09-07 31.
09-08 35
09-10 -
09-11 mm =--" 32 -ESTIMADO CLIENTE-, SU FACTURA09-12 mm--m 28 SE ENCUENTRA EN MORA, CANCELE

-01 55 EN FORMA INMEDIATA , EVITESE
-02 m /40 LA SUSPENSiON DEL SERVICIO Y
03 m f.9 VALORES POR JUfCIO COACTIVO.10-01. - 32

10-05 1.2

MES S

A PAGAR S

norTna INEN 1108 \}

I
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TI BUNAL ELECTORAL DEL BARIilO
ATUCUCHO

ReformadoMedianteAcuerdo Ministerial JV°2935
del 10 de Noviembre de 1994.

88ti'10Ahwnehn

Nombres
Apellidos: O

C.I.#

Quito, eEner e

PRESIDENTE

unal oral
de cucho
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TRHIGN Lm CoillTÉPROWJORASmamm0"ATUCUCHo"
ReformadoMedanteAcuerdoknisterid N°G335 del 10de dov de 199‡

diráff¢«JesNojlmfe;

Sector:..Ê.k..R$
Nombres:...Â93.Non res ) Apollidos:..S6.¾

In /4 c.i.»R o b 43 -

Feche:14deDicienibiedsi Quito, a .... ...4...... . .....del200.......

Pre Fir o

.0225

'

IUNTA Dg AGUASATUCUCHO
ombre . F. US.T.o...Joah.,.Rafae'

Dirección:sectorB...Q..9.00..-- Mr. C. N9
Pecha de emisi6n: Quilp,9-=9¾ 1993
Fecha de duraci6n 1 año

CIUDALEONFEBRESCOROERO
Pla de Vivienda Popular

Carnet $19 16
Nombr

oo CTO ACTIV
I E E A I Direcòi n

Fecha de Afiliación 14
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.-...e utóÏdos Aguilera"
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN No 3

Compro6ante de Ingresos a caja N9 3584
de de 19

Recibimos de

9 7 3
Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripción

Capitalizaci6n

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6h

Otros

TOTAL

SON

Sucres

EFECT vo Cheque N6 RECIBI

Bil Ct» Cte. N6 H

Niq Banco

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobacte pata cualquier reclamo posterior.
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CONTRIBUCIONES - Esta førjetà tiene un yetogeneral de mingos .

Fecha Concepto Cantidad Sello -, llevada por el morador, Quien es el âerie NP
responsable

- Será sellada a la entrada y a la solida Î87 ÍA CONURÎÍS Î8
- Tombién se corWrdlord en esta torjeta los " ATUCUCHO'

cuotas génerales
- Las or izaciones quicordinarán los trabajos son

ComÃ¾Pro-majoras Atucucho

Junta de Aguas -

Ligé Barrial Atucucho
L

Comités Sectoriales

illa Corazón de Jusús Sector: DC.
isne - Ladera del Cisne NIBRZ8HS Î.01

- -- Uni6n la Paz - La Escuela (ggg
Cetnsi - Frente Juvenil la iglesia Nombre

- En caso de pérdida costard 1.000 sucres Apellido
CONTROL DE CONCENTRAC1ONES C. I.

- Númerode Personas q
.mem

Adultos Jóvenes
- 'hm hm



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONT OL DE Mit

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha - ntrada

C
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' uca
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. sceanoa
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CONTRIBUCIONES - Esta tarjeta tiene un valor generol de mingos
.

Fecha concepto Cantidad Se I lo - Será llevada por el morador, Quien es el Serte o
blei Q // (RM responsa

- Será sellada a la entrado y a la salida Tarjeta (Omunitaria
- También se controlará en esta torjeta las " ATUGUCHO"

TESORERO cuotas generales

- 1.as organizaciones que cordinarán los trabajos son
TEso Comité Pro-me¡oras Atueucho

Junfo de AguasSoo
Liga Barrial Atucucho

Ito500 Vaca ComitésSectoriales ·¯¯

ti MB9 La Campifia Coraz6n de Jusés •
..... . d..

El Cisne - Ladera del cisne AIBR28R8 0Í€
Ulni6nIg Paz - La Escuelgia

Iglesia
Nao

br
- En caso de pérdida icostard 1.000 sucre' Apellido

CONTROL DE C,O ENTRACIONES C. I.

TESORERO g gg.

Numerode Personas
nu Adultos Jóvenes

h m h m

- o¶ -15 S?co feen oc

RO
^



.11

CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL ÚE MIF

Fecha Entrada Salida Fecha . Entrada Salida Fecha Entrada

///

/ Úl/ ob c e

a 4 os'
07 3 10-5

UCH
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RGANIZACIONES: INSTITUCIOI:
N SERIE B ·

'

ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsiant dad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunjtaria Bai
. LigaBarrlalAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

ComitésSectoriales LaIglesia
LaCamplña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos yt

es ElCisne UICAP
4 5 LaderadelCisne Pro ectoECU91411Jesús delGranPoder A T

UniónLaPaz Municipiode Culto
qqS LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación c L.

GruposdeMujeres CAVIP
Sector. ....... .... ......................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ... .. ........Lote: .........

CONTROL DE CONCENTRACIONES calle:......b.9..............................

Comité Vecinal: ... .................

Nombre: ....? 9.Ë.......
Apellido: ....................................

c.: · 10.0.0J.6.064
CONYUGE
Nombr e: .....................................

Ape I11do: ....................................

C.I. : ...........................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que

- TotaI Mingas .....................................................

Adultos . Jóvenes
- Total Concentraciones ....................................

- Total Contribuciones ....................................... h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 A J 1



CONTROLDEMINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROLDE MlN
Fecha En SaHda F E trada Salida Fecha Entrada
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HAROJOSÉRAFAEL C. Identidad: 1000167351 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: IRALDAVILLACRES Cargas familiares: RES

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo HAROJOSÉRAFAEL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1000167351, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

I

243



IR - Estudios e Investigación ,

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTAClÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ESTASIO PASPUEZAN MANUEL ERNESTO

3edula de identidad: 1711249878
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 8 AGOSTO 1964
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 9-10 Superficie: 304 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, POSESION NO DEFINIDA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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RÈPÚBLICA DEL ECUADOR p.
Dirècción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

ma=EnsersaldmangiancW

REPUBLICA DE.L ECUADOR . \
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIOM Y CEDULACION

,

4-G 339 1535
INaCRIPCION DE' DEFUNCION - Tomo ................... Pág. .....y.......... Acta . ....... ........

I i QUIŒ0.HOSP.QUIf0.P.N - PICHINCHA VEINTE Y SIETE
En ..................... .,......................., provincia de ................................. ..... hoy día ............................. de

...............R.P.TŸ......... . del dos mil ... .............R. .............. El que suscrib , Jefe de Registro Civil, extien-
i

de la presente acta de inscripción de Ig defunción de: '
u .

RUSA ELENA USINA RERNANDEZ
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .........................................-.....---..................................................sexo:

........................../.. Estado Civil ............CÑ.Ñ.4................Edad ...........T.gINT.A..X..gCH.9...,.....,......agos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ...N. .. .I.R..97.Ù..............................................NOMBRES Y APELLIDOS
MARIA HIGNANDEZ ' CHAUPICRUSDE LA MADRE: ....................................................................................... Lugar del fallecisniento: .........................

QUITO VEINTE Y SEIS JULIO
............................... Fecha:.............................................. de.....<............................................

CUATRO MANUELERNESTO ESTACIO(fel$08n il ........................................... El cányuge sobreviviente se 11ami.............................................. ...........

PARU CARDIURESPÌËATURIO. CANOER CERVIX UTERI
................... ................................ Cousa de la muerte .............................--...-...-...----...--..............--............

Solicitó esta inscripción: .. . . .. .$. .É...............--.....--...-------....·-·-------·-·------·.............................. con Cádula -

de Identidad NE .....).

.1.1 ."Ô..............domicillag.Ÿ. en ............... ....---............----.....-..-.................-...

OBSERVACIONES:
NO AY.kyZADU.INSUFICIENCIA RENAL CRUNICA/.NUMERu DE C.I FALLECIDA.- o40074369-6.,sIN Em DADU

FIRMAS :

LOP'ADELORi>hALOP SE ARCA
NLAJEFATURA.PROVihCIA.YQUELO '
C . IER. .ËACUERDOALARiltULO

L4tEYDEREGi5TROCML

D RECCI N GENERAL DE REGISTRO CIVIL
IDENTíFICACIONY CEDULACION

2 O 1 1 '-
. 17. 1. 2011 ,

ARCHIVODE LADIRECCIÓN PROVINCIAL
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FŒD-VIDALTEA
COFWMüE DEDEFŒITOSIN LIERETA

GFICINA.:UITO -- MTRIZ
FECHA.= .:

2010-06-25 09:32:24 (CLIEMIE)
CLIERIE.: (002296)COMITEFWEJCMS ATLU.UD
CŒNTA.#:320101002296- AHEMOSA LAVISTA

CŒFŒICIONDELDEFŒITO:

E - IVD... ..: 12.00
C , LECAL... '0.00
: ri . OTR.PL, 0.00
CH . E .00

TO: 12.00

4
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REPUBUCA08.E UMÓ
DMOGmmDEmsmom EfDAIORIAN *** V4444V4444DBmFOMYCEDUUM

C ROSAELEN USI ÀÊNANDE2
enoump CIUDADANIA

.
*17112 96P7-8

JMNALEROESTASÏ0PASPUEZANNANUELERNESTO S TOBIASJSTASIOPÎ N NellTg'60N2ALE2 SUARE2 UE2AN
0 JW.x 46 & itio-T gaae0 6 1
PICHINCHA/QUIT wome

2 88 REN 2142361

.!

REPÚBLICADËLECUADOR '
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

Elecciones 14 da lunio del 2009
171124987-8 ' 007 - 0127

ESTMIO PMPIE A (AMEL RTMESTO
PICHINCHA QUITO -

/ tcoto ot<¿couso
SANCIGN ostaRg 8 TotBSD: 12
ELESAËËtËP

r
E 64CHA -'001\

1802193 azàs/201010:11:01
'

1802103 a .

I
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ICDA.:UITU - 1911RIZ
FEDA...: 2010-06-2509:32:24 (ŒlEMIÉ)

IEMIE.: (002296)ØMTEPIDE.IMSATIDDE .

ENTA.#:3E0101002296- Alm05 ALAVISTA -

Gl?0BICDI ŒL IEPOSITO:

.. ..: 12.00
. tÆAL... 0.00

. SIR. • 0.00
0 . ..: , 0.00

e

anoe Ërnes
_
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Caea: O 68 -.M6



© MATRI2AvMarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800·242424I 2994400I Ext.5025/ 2994450 i --

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997- Factura Nro. I & L'ai
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.1108194383 VALIDOHASTA Abril .2011

001--001-0562862 L

CUENTAN': 5251.1071 Rucici: 171121.9878 cicLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11., 052 38 002 0071.0 00 01

CLIENTE: E STAS IO PASPUEZAN MANUEL TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 5 N.DEP O TARIFADOmeSt iCO

DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 29 LT 72 FACTURACIÓNÑOal SEC.ECCŸ
PLACAPREDIAL:

N58-276
SECTOR: COTOCOLLA0

N'DEMEDIDOR: I.058797 CTA.ESP: 0 PCIÓN VALORUS

PERIODO M3 I NTERES MES 0, 01.

09-06 1009-07 12
09-08 11 9309-09 15

: 09-10 01
09-11 1109-12 10 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-01 *1 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-02 - 5 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-03 - 5 FONO 1-800-21.21.21.
10-06 - 510-0 5 -- 4
10-06 -- 5

SUBTOTAL 8·A9
SG$ FECHAEIVJSIÓN FECHAVENCIMIENTo l VA 0% 0 , OO

EIAgua Potable deesta 20 10-06-19 INMED i ATO
Empresa Pública tiene certlRcacl6n del MESEDEUDA
cumplimlentode la normaINEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.lasCaso.Rll.C.:1790053881001/CONTRIBUYEWTEESPECIAL/RESŒ.UCIÓNNo5368 EMPRESA ARí0dsAgostaEi-24yAv.Las&sas RU.C:17900538ßiC01/CONTRIBl?ENTEESPECIAURESOLUC10NAb.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2177081 QUITOS.AFactura
No. 001-006-2177081

Au izhaacióanESnRI116076230212133 No.(deControl: 137661204-60 Aál ahhaa anESnro11d078230212133 No.de Control: 137661204-60
Valor a pagar: 5.19 Valor a pagar: 5.19

4/06/2010 01/0712010 14/06/2010 . 1/07/2010

INFORMAOlQ¾DEL CONSUMIDOR: INFORMÀCIOÀfDEL COÁlSÙMIÓOR:

SUMINISTRO: | 1376612 - 6 ESTASIO PASPUEZ.AN MANUEL SUMINISTRO: | 1376612 - 6 | ESTASIO PASPUEZAN MANUEL

Cédula I R.U.C.: 171124987-8 14/06/2010
Cédula I R.U.C.: 171124987-8 14/06/2010

Dirección servicio: OE12B N58-276 PB NSBEATUCUCHO Dirección servicio: OE12B N58-276 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2170 Plan/Geocòdigo: 24 20-52-440-2170

Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR: .

Medidor: 538399-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 coNCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.31
Desde:12/05/2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 30 Tipo consuro: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS TŸaÍoÏe. . VALOR FACTURABLE: , 3.90 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.70

Descrioción Actual Anterior IConsumolUnid,
. .

COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC[O ELECTRICO:
Enga ' 5796.00 5739.00 57 Kwh 3.9 SUBSIDIO CRUZADO *

-
- -1.60 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 2.2107hOO-22h00 Kwh O SUBSID.TARLDIG.ELEC - 0.02

22h00-07h00 Kwh
_____ __0

!.V.A.(0%) 0.00 ·

Reactiva Kwhr 0 SUBS1D.TARI.DIG.COME - 0.71
anda Cliente

---- - OTAL SERVICIO ELECTRICO (1): .: 2.98 TOTAL A PAGAR
Maximaen gico _L-- -. ....-- --R Su aha

Energlaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 01/07/2010

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDiENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTlËEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



$MAAP-QQUITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIPICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTINA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor .correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su cont,enido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito t Êo, el 29/03/06

EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060329 099 87408 0060327079

3

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



BARRIO ATUCUCH 0
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito,29 de abril de 2009

CERTIFICADO DE POSESION

YoLUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N° 050048944-8

como representante sectorial certifico que la seîlora LOPEZ MARTHA

CECILIA con cédula de identidad N* 040080964-6 es posesionaria de un

lote de terreno ubicado en la calle 26 y calle M, lote 150, maz 014, Casa N

58-281 Sector Planadas del Cisne del Barrio Atucucho.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultando a la

interesada hacer uso del presente como a bien tuviere sus intereses.

Atentamente

cTo

L ALO CABRERA e

CI. 050048944-8
«

REPRESENTANTE



EMAAP-QQUITO
EmpresaMekopoSlanadeAI¢talanladoyAguaFetable AlcaldiaMeyopainana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIIaLADO Y AGUA POTABI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349697 . FECHA 29/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060327079

CDMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABIaE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerã como
"I.A EMAAPQ• y, por otra el señor (a) ESTACIO PASPUESAN MANUEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1711249878 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.-,0060349697 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en. la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 72
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGONDA: OBJETO.-2.01.- Con loe antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección séñalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52541071 14 52 38 2 740 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE T.aA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02,- DERECHOS:

a) A reaibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) Á s,diicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A èdpýiisreintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidain n comprobados .

5.03.- OBIrÝË€NES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicioëÑa'sí como de los medidores instalados;
b)

A^pagar p0rlos servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordadõ .

c) A utilizar lop servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares.y demás miembros de la colectividad;

'd) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y ,

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualqúier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstadulizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, eg la
lectufa del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la>me-

jora del mismo o ampliación de las redes. 7 ,

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalago eÏ _medidor;

b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a'diferen-

te inmueble; J '

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ciõn previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2 - ».
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)RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ESTASIOPASPUEZÁNMANUEL C. Identidad: 1711249878 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: VIUDO Nombre del cányuge: Cargas familiares: ÖÑA

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.78, LOTE9 i a

DECLARACIÓN:Yo ESTASIOPASPUEZÁNMANUELportador de la cédulade Ciudadanía Ne 1711249878, declaro bajo juramentoy advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011
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--- ------------------------- 40 87
IR asamose investigacios
CONSULTOlt INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / "ri'°'ial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZ.ONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: USINA ROSA ESMERIA
2.- Cedula de identidad: 1704077369

Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 13 MARZO1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER.DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 78 N° Lote 11 Superficie Censo: 108 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son ca s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudNo o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respald tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el álÍ\m'oeve'n'toelectoral; X
e) Original o copia de el o los documentos (u'e aarediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola,, sentencia de divorcio

, o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado deER igtrador de la Propiedad

del cantón Quito que câmpruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropplitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION'ÇOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

-, o V Quito D.M. a los 11 días del mes de febrero de 2011
Regisir d por.
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REGISTRO CENSAI.

BARRIO ATUCUCHO
SECTOR Q ÛSne
FAMIUA: G7rldsarnq - Üsfriq

APELLIDOS Y NOMBRES C. !DENT.
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COMITÉl 0 MEJORASDELluickATUCUCil0"
ReformadaMedianteAcuerdoMinistelia1N'02935del 10de Novde 1994

Odattragen)d jtm£4;gi d)¿y ;svunn/L4/lo!
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO N XMMtWWW¶¶V ph;gggg ge,
MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapq.gov.ec- Atencl6nal cliente: 1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL'Resoluci6nNo.281del23de Enerode1997

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108 191.383 VALIDOHASTA Abr i 1 20 11 00 1 Ã¿,
CUENTAN': 525321.86 RUcict 170/.077369 CICLO SECTOR RUTA M SECUENCIA PlSO DPTO.

CLIENTE: US I SA ROSA ESMER I
cONSUMIDORFINAL

TELÉFONo: 0
1/4 052 38 002 00370 00 0

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 30 LT73 FACTURAClÒN p
10 OSEC.ECO.DOfnOStÎCO

PLACAPREDJAL:
N58-275 SECTOR: COTOCOLLAO

N'DEMEDIDOR:1.058890 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD
AGUA 2,7

2010-01.-20 585 2010-05-18 595 ,

L NTA 0

TACA X NOMENCLA. EMDP 1,0:
PERIODO . M3

09-05 - 6
09-06 L 8
09-07 - 9
09-08 -------- · 3
09-09
09-10 à
09-11 8 -FACTUR· SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 6 DE PAGOS, '.. CTURA, ENTREGA DE
10-01 - 12 FACTUPAS t.LAMANDO GRATIS AL
10-02 10 FONO 1--80 2l.?l.21.

10-06 10
10-05 10

SUBTOTAL 7,03
FECHAEMIS1ÓN

.

FECHAVENC1MIERTo IVA 07 .0,00SGSEIAguaPotabladeesta 2010-05-18 20 .
'-0, -31 MESESDEUDA ,

Empresa Pública tienecertincaci6ndel TOTALAPAGAR USD
cumpHmlento de la norma INEN1108
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)RESTUDIOS E IN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: USINAROSAESMERIA C. Identidad: 1704077369 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JOSÉFLORENCIOCARLOSAMACargas familiares: CO ATED

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

conflictono judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el únicolote en: MZ. 78, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo USINAROSAESMERIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1704077369, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011
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